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LEY
LEY Nº 3226

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de:

L E Y

Artículo 1.- ESTABLÉCESE como Escudo Ofi-
cial, de la localidad de Nuestra Señora de los Dolores
de Koluel Kayke, el que como Anexo I forma parte
integrante de la presente ley.-

Artículo 2.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2011.-

Ingº. HECTOR ANIBAL BILLO NI
Vicepresidente 2º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

ANEXO   1

DECRETO  Nº 1950

RIO GALLEGOS, 02 de Septiembre de 2011.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Di-

putados en Sesión Ordinaria de fecha 11 de agosto del
año 2011, mediante la cual se ESTABLECE como
Escudo Oficial de la localidad de Nuestra Señora de
los Dolores de Koluel Kayke , el que como ANEXO
I forma parte integrante de la presente Ley; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- PRO MÚLGASE bajo el Nº 3226 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 11 de agosto del año
2011, mediante la cual se ESTABLECE como Escu-
do Oficial de la localidad de Nuestra Señora de los
Dolores de Koluel Kayke, el que como ANEXO I
forma parte integrante de la presente Ley.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Gobierno.-
Art ículo 3°.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,

dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. José Manuel Cordoba
________

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

tual de los visitantes, preservando sus atributos na-
turales y culturales para generaciones actuales y fu-
turas, entre otros;

Que el Parque Interjurisdiccional Marino Makenke
constituye un hecho singular cuyo fundamento radi-
ca en la certeza que tienen la Nación y la Provincia de
Santa Cruz, que solamente a través  de una perma-
nente cooperación y de polít icas concertadas entre
las distintas jurisdicciones y sectores, tanto públicos
como privados, puede ejercerse la defensa eficaz del
medio ambiente y del uso racional de los recursos
naturales de un ecosistema en particular, propulsan-
do de este modo la  preservación del  patrimonio na-
tural y cultural de este Estado Provincial como así
también de su biodiversidad;

Que el Art ículo 41º de la Constitución Nacional y
el Art ículo 73º de la Carta Magna Provincial, estable-
cen  el derecho de todo habitante a gozar de un am-
biente adecuado para su desarrollo personal, obligan-
do al Estado y a los particulares al cuidado y a la
preservación del medio ambiente, así como a una ex-
plotación racional de los recursos naturales, para que
las actividades productivas satisfagan las necesida-
des presentes sin comprometer las de las generacio-
nes futuras;

Que en mérito a ello resulta necesario implementar
y ejecutar medidas que aseguren el libre ejercicio de
ese derecho, preservando la biodiversidad,  y los
ecosistemas marinos y costeros, resultando proce-
dente la ratificación a este Tratado suscripto entre el
Estado Nacional y la Provincia de Santa Cruz;

Que el presente tratado se celebra conforme a las
facultades conferidas por la Ley Nº 3152 sancionada
por la Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia, y promulgada por Decreto Nº 2165/10;

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 080/11, emitida
por la  Secretaría  Legal  y  Técnica de la Goberna-
ción, obrante a fojas 10;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo  1º. - RATIFICASE en  todas sus par tes
el Tratado de Creación del Parque Interjurisdiccional
Marino Makenke, suscripto con fecha 17 de sep-
tiembre de 2010 por el Estado Nacional, representa-
do por la señora Presidenta del Honorable Directorio
de la Administración de Parques Nacionales, Dra.
Patricia Alejandra GANDINI y el Gobierno de la
Provincia de Santa Cruz, representado por el señor
Gobernador don Daniel Román PERALTA, el cual
forma parte integrante del presente

Art ículo 2º.- CO MUNIQ UESE a la Honorable
Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Cruz.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 4º.- PASE a Secretaría Legal y Técnica de
la Gobernación (quien remitirá copia del presente a
quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Pablo Gerardo González
________

DECRETO  Nº 0266

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 206.669/10, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia auto-

rizar al Ministerio de Asuntos Sociales para que a
través de la Dirección Provincial de Contrataciones
del Ministerio de Economía y Obras Públicas se pro-
ceda al Llamado a Licitación Pública tendiente a la

DECRETO  Nº 0234

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 111.973/11; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia ratifi-

car en todas sus partes el Tratado de Creación del
Parque Interjurisdiccional Marino Makenke, sus-
cripto con fecha 17 de septiembre de 2010 por el
Estado Nacional, representado por la señora Presi-
denta del Honorable Directorio de la Administración
de Parques Nacionales, Dra. Patricia Alejan dra
GANDINI y el Gobierno de la Provincia de Santa
Cruz, representado por el señor Gobernador don
Daniel Román PERALTA, el cual forma parte inte-
grante del presente;

Que por el citado Tratado se pretende establecer un
marco legal conjunto entre las partes signatarias con el
fin de implementar, desarrollar, impulsar medidas con-
juntas para la conservación, administración y uso ra-
cional de especies marinas y terrestres, de sus respec-
tivos habitats, en el espacio marít imo de este Estado
Provincial, su lecho y subsuelo, individualizados en la
cláusula segunda del mencionado Tratado;

Que los objet os del cit ado Parque Int erjur is-
diccional, son el de mantener muestras representati-
vas de los ecosistemas terrestres, costeros y mari-
nos, que aseguren la continuidad de los procesos na-
turales; proteger el patrimonio paisajístico, natural y
cultural; propiciar y facilitar las investigaciones y
monitoreos ambientales, como principales activida-
des asociadas de manejo ; prom over actividades
sostenibles compatibles con la conservación del par-
que; Concientizar sobre la importancia de la conser-
vación del área a los usuarios del parque y a los habi-
tantes de la región, a través de la interpretación y
educación ambiental; y Garantizar el uso público del
parque, para contribuir al bienestar físico y espiri-
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Contratación de un (1) TOMOGRAFO COMPU-
TADO DE 64 CORTES, con destino al Hospital
Regional de Río Gallegos, solicitado por la Subsecre-
taría de Salud Pública, asimismo Aprobar el Pliego de
Bases y Condiciones que regirá dicha licitación, fijar
número, fecha y lugar de apertura de sobres, y efec-
tuar las correspondientes órdenes de publicidad;

Que la Dirección General de Contrataciones y Pa-
trimonio del Ministerio de Asuntos Sociales, ha to-
mado intervención a fojas 32, y la Dirección Provin-
cial de Contrataciones del Ministerio de Economía y
Obras Públicas a fojas 31, hallándose encuadrado el
citado trámite en el Artículo 25 de la Ley de Contabi-
lidad Nº 760 y sus modificatorias Leyes Nº 2278 y
3094 y Decreto Reglamentario Nº 263/82, modifica-
do por Decreto Nº 1812/10;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-N° 098/11,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 34;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- AUTORÍZASE al Ministerio de Asun-
tos Sociales para que a través de la Dirección Provin-
cial de Contrataciones del Ministerio de Economía y
Obras Públicas se realice el Llamado a Licitación
Pública  ten dien te a  la Cont ratación  de un (1)
TOMOGRAFO COMPUTADO DE 64 CORTES,
con destino al Hospital Regional de Río Gallegos
solicitado por la Subsecretaría de Salud Pública, asi-
mismo fijar número, fecha y lugar de apertura de
sobres, y efectuar las correspondientes órdenes de
public idad.-

Art ículo 2º.- APRUÉBASE el Pliego de Bases y
Condiciones que regirá para la Licitación Pública au-
torizada en el Art ículo anterior, el cual forma parte
integrante del presente.-

Art ículo 3°.- AFÉCTASE el citado gasto  con car-
go al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Fondos Nacionales - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Socia-
les - FUNCIÓN: Salud - SUBFUNCIÓN: Medicina
Asistencial - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Uso - PARTIDA PARCIAL: Maquinarias
y Equipos - PARTIDA SUBPARCIAL: Equipo Sa-
nitario y de Laboratorio � Resolución Nacional Nº
1425/10 E-2002-14144/10-4, Ministerio de Salud,
del Presupuesto 2011.-

Art ículo 4°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales y a la Dirección Provincial de Contrataciones
del Ministerio de Economía y Obras Públicas a sus
efectos, tomen conocimiento Contaduría General y
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú
________

DECRETO  Nº 0267

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 209.912/11, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia auto-

rizar al Ministerio de Asuntos Sociales para que a
través de la Dirección Provincial de Contrataciones
del Ministerio de Economía y Obras Públicas se pro-
ceda al Llamado a Licitación Pública tendiente a la
Contratación de un (1) TOMOGRAFO COMPU-
TADO, con destino al Hospital Distrital Río Tur-
bio, solicitado por la Subsecretaría de Salud Pública,
asimismo aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
que regirá dicha licitación, fijar número, fecha y lugar
de apertura de sobres, y efectuar las correspondien-
tes órdenes de publicidad;

Que la Dirección Provincial de Contrataciones y
Patrimonio del Ministerio de Asuntos Sociales ha to-
mado intervención a fojas 27 y la Dirección Provincial
de Contrataciones del Ministerio de Economía y Obras
Públicas a fojas 25, hallándose encuadrado el presente
trámite en el Art ículo 25 de la Ley Nº 760 de contabi-
lidad, y sus modificatorias Leyes Nros. 2278, 2592,
2732, 3094 y Decreto Reglamentario Nº 263/82, y su
modificatoria Decreto Nº 1812/10;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 265/11,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 29 y a Nota SLyT-Nº 192/11,
emitido por Secretaría Legal y Técnica de la Gober-

nación, obrante a fojas 32;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Artículo 1°.- AUTO RIZASE al Ministerio de Asun-
tos Sociales para que a través de la Dirección Provincial
de Contrataciones del Ministerio de Economía y Obras
Públicas se proceda al Llamado a Licitación Pública ten-
diente a la Contratación de un (1) TOMOGRAFO
COMPUTADO, con destino al Hospital Distrital Río
Turbio, solicitado por la Subsecretaría de Salud Pública,
asimismo aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que
regirá dicha licitación, fijar número, fecha y lugar de
apertura de sobres, y efectuar las correspondientes ór-
denes de publicidad.-

Art ículo 2°.- APRUEBASE el Pliego de Bases y
Condiciones, que regirá para la Licitación Pública au-
torizada en el Art ículo anterior, que como Anexo for-
ma parte integrante del presente.-

Artículo 3°.- AFECTASE el presente gasto con car-
go al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Fondos Nacionales � CARÁCTER: Administración
Central � FINALIDAD: Servicios Sociales � FUN-
CION: Salud � SUBFUNCION: Medicina Asistencial
� SECCION: Erogaciones de Capital � SECTOR: In-
versión Real � PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Uso
� PARTIDA PARCIAL: Maquinarias y Equipo � PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Equipo Sanitario y de Labora-
torio � Resolución Nacional Nº 003/11 E-2002-884/11-
3 Ministerio de Salud, del PRESUPUESTO 2011.-

Art ículo 4°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú
________

DECRETO  Nº 2015

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 598.399-11, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el actuado de referencia se tramita la

Adscripción al Registro Notarial Nº 42 con asiento
en nuestra ciudad capital, del doctor Pedro Lucas
PARADELO ;

Que obra solicitud del t itular del Registro, Escriba-
no Jorge Marcelo LUDUEÑA, para adscribir al cita-
do profesional, estando acreditados los extremos le-
gales exigidos por el Art ículo1 y 22 de la Ley Nº
1749;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 664-11, emi-
t ido por Asesoría Letrada del Ministerio de Gobier-
no, obrante a fojas 87;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
 D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- ADSCRIBASE a partir del día de la
fecha al doctor Pedro Lucas PARADELO (Clase 1976 -
D.N.I. Nº 24.861.642) al Registro Notarial Nº 42 con
asiento en nuestra ciudad capital, en un todo de acuerdo
a lo expresado en los considerandos del presente.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3°.- PASE al Ministerio de Gobierno a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. José Manuel Córdoba
________

DECRETO  Nº 2171

RIO GALLEGOS, 27 de Septiembre de 2011.-

V I S T  O :
La Resolución N° 128 de fecha 25 de Agosto de

2011, dictada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma la Honorable Legislatura

ha prestado Acuerdo a este Poder Ejecutivo para la
Designación en el cargo de Presidente del Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Santa Cruz del Doctor
Carlos Javier RAMO S;

Que nada obsta para el dictado del respectivo ins-

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 0231

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.364/11.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión por
la suma de PESOS O CHO MIL ($ 8.000.-) a favor
del señor Manuel CISTERNA CARCAMO  (D.N.I.
Nº 18.659.566) de nuestra ciudad capital, destinado a
solventar gastos relacionados con la derivación de su
hermano Luís CISTERNA CARCAMO  a la ciudad
de Buenos Aires en virtud de la enfermedad que pa-
dece, y por no poder hacer frente a los mismos por la
difícil situación económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma

trumento legal;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- DESIGNAR a partir del día de la
fecha en el cargo de Presidente del Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia de Santa Cruz al Dr. Carlos Javier
RAMO S (Clase 1969 - D.N.I. Nº 21.164.656).-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3°.- PASE a Gobernación (Secretaría Legal
y Técnica, quien remitirá copia del presente a la Hono-
rable Cámara de Diputados) a sus efectos tomen cono-
cimiento Tribunal de Cuentas, Dirección Provincial de
Recursos Humanos y Contaduría General, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO  Nº 2173

RIO GALLEGOS, 27 de Septiembre de 2011.-

V I S T  O :
Que en uso de las facultades conferidas en el Capí-

tulo II - Art ículo 104 - Inciso 20) de la Constitución
Provincial, la Honorable Cámara de Diputados, en su
Sesión Ordinaria de fecha 25 de agosto de 2011, me-
diante Resolución N° 129/11, ha prestado ACUER-
DO a este Poder Ejecutivo para la Designación en el
cargo de Fiscal de Estado de la Provincia de Santa
Cruz del Doctor Iván Fernando SALDIVIA; y

CONSIDERANDO:
Que en consecuencia, corresponde conferir carác-

ter definitivo a tal designación;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- DESIGNAR en el cargo de Fiscal de
Estado de la Provincia de Santa Cruz al Doctor Iván
Fernando SALDIVIA (Clase 1963 - D.N.I.  Nº
16.419.141) a partir del día de la fecha.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 3°.- PASE a Gobernación (Secretaría Le-
gal y Técnica, quien remitirá copia del presente a la
Honorable Cámara de Diputados) a sus efectos to-
men conocimiento Fiscalía de Estado, Dirección Pro-
vincial de Recursos Humanos, Contaduría General y
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
________
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de PESO S O CHO  MIL ($ 8.000.-) a favor del se-
ñor Manuel CISTERNA CARC AMO  (D.N. I. Nº
18.659.56 6) de nuestra ciudad capital, co n cargo a
rendir cuen ta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0232

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente CPE-Nº 644.246/10.-

ACEPTAR a partir del 1º de diciembre de 2010, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Servicios Generales - Categoría 20, señora
Agueda de Dios SIAREZ (D.N.I. Nº 10.286.442),
con prestación de servicios en el Jardín de Infantes
Nº 52 de la ciudad de Caleta Olivia, dependiente del
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ITEM:
Educación Inicial, a efectos de acceder al beneficio de
la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0233

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente CPE-Nº 644.348/10.-

DASE DE BAJA POR FALLECIMIENTO  a par-
tir del día 22 de noviembre del año 2010, de la extinta
Eliana Beatriz MUÑO Z (D.N.I. Nº 26.290.380),
quien revistaba en Planta Permanente - Agrupamien-
to: Administrativo - Categoría 11, con prestación de
servicio s en el Colegio Provincial de Educación
Polimodal Nº 26, en el ANEXO: Consejo Provincial
de Educación - ITEM: Educación Polimodal.-

________

DECRETO  Nº 0235

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.266/10.-

LIMITAR a partir del día 1º de noviembre del año
2010, la designación en el cargo de Director Regional
de Trabajo de la Localidad de Caleta Olivia depen-
diente de la Secretaria de Estado de Trabajo y Seguri-
dad Social del Ministerio de Gobierno, del señor Luís
Alejandro SILVA MO RALES  (Clase 1961 - D.N.I.
Nº 18.726.040), designado oportunamente por De-
creto Nº 199/07.-

DESIGNAR a partir del día 1º de noviembre del
año 2010, en el cargo de Director General de Relacio-
nes Laborables dependiente de la Secretaría de Esta-
do de Trabajo y Seguridad Social del Ministerio de
Gobierno, al señor Luís Alejandro SILVA MO RA-
LES  (Clase 1961 - D.N.I. Nº 18.726.040), conforme
los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0236

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-N º 595.293/10 y Adjun to Nº

594.303/10.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Decre-
to Nº 2212 de fecha 10 de septiembre del año 2010,
donde dice: ��APRO PIAR al presente Ejercicio
Financiero la suma total de PESOS NUEVE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CUAT RO CON
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.54 4,96) y
ABO NAR la suma de PESOS VEINTICINCO MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SE-
SENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 25.846,64)��,
deberá decir ��APROPIAR al presente Ejercicio
Financiero la suma total de PESOS TRECE MIL
QUINIENTOS  CINCUENTA Y UNO CON CIN-
CUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 13.551,5 8) y
ABONAR a favor de la agente Lorena del Carmen
PEREZ la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL
CIENTO SESENTA Y SIETE CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS ($ 31.167,33) previos descuentos que
por Ley corresponden realizar��.-

________

DECRETO  Nº 0237

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-N 596.281/10.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de marzo de 2011,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Sub-
secretaría de la Mujer, una (1) - Categoría 10  Perso-
nal Administrativo y Técnico y CREASE en el
ANEXO: Gobernación - ITEM: Gobernación, una
(1) Categoría 10 de igual Agrupamiento Presupues-
tario, del Ejercicio 2011.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de marzo de
2011, al ANEXO: Gobernación - ITEM: Goberna-
ción, a la agente de Planta Permanente - Agrupamien-
to: Administrativo - Categoría 10, señora Claudia
Andrea AVILES  (D.N.I. Nº 25.026.089) quien cum-
plirá  funciones en el ámbito de la Gobernación  pro-
veniente  del ANEXO: Ministerio de Go bierno -
ITEM: Subsecretaría de la Mujer.-

________

DECRETO  Nº 0238

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expedientes MG-Nº 596.891/10 y MP-Nº 425.635/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de febrero del año
2011, la ren uncia al cargo de Unidad de Enlace
Jaramillo (Nivel Dirección) dependiente de la Direc-
ción Provincial de Coordinación Interior del Minis-
terio de la Producción, quien fuera designada median-
te Decreto Nº 2762/08 y a la Administración Pública
Provincial, presentada por la agente de Planta Per-
manente � Agrupamiento: Administrativo, Categoría
21 , señora  Mar ia Uberlinda JARA (D.N. I. Nº
13.582.680) con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno � ITEM: Dirección Provin-
cial de Administración, Despacho y Control de Ges-
t ión, a efectos de acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0239

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 202.061/10.-

RESCINDIR a partir del día 1º de marzo del año
2010, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la señora
Mirta Isabel RAMO S  (D.N.I. Nº 20.449.332) que
fuera autorizado mediante Decreto Nº 0733/10, para
desempeñarse como Licenciada en Kinesiología y
Fisioterapia en el Hospital Distrital de Puerto De-
seado, en base a una (1) Categoría 20 - Agrupamien-
to: �B� � Grado III � Régimen Horario: 35 Horas
Semanales del ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Salud Pública - Ley Nº 1795 � CA-
RRERA PROFESIONAL SANITARIA, de acuerdo
a los términos del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 0240

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 205.302/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de febrero de 2011, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, inter-
puesta por la agente de Planta Permanente - Categoría
20 -Agrupamiento: Servicios Generales, señora Eulalia
CASTRO  VALLE (D.N.I. Nº 18.712.137), con pres-
tación de servicios en el Hospital Zonal de Caleta
Olivia, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales
- ITEM: Salud Pública, a efectos de acogerse al bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0241

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 208.873/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de diciembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 15 - Agrupamiento: Servicios Generales,
señora Anastacia BO RDA (D.N.I. Nº 11.014.835),
con prestación de servicios en el Hospital Distrital
de Río Turbio, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Subsecretaría de Abordaje Territo-

rial, a efectos de acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0242

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 209.618/11.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de febrero de 2011,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la
Medicina - Categoría 21, señora Marta Inés SOTO
(D.N.I. Nº 11.237.927) con prestación de servicios
en el Ho spita l Regional de Río Gallego s, en  el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, a los efectos de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0243

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 209.049/10.-

ACÉPTASE a partir del día 31 de diciembre del
año 2010, la renuncia a la Administración Pública
Provincial, interpuesta por la agente de Planta Per-
manente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría
20, señora María Ester CHANQ UIA (D.N.I. Nº
12.248.664) con prestación de servicios en el Hospi-
tal Distrital de Río Turbio, en el ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, a los
efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación Or-
dinaria.-

________

DECRETO  Nº 0244

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 209.619/11.-

ACEPTAR a partir del día 02 de febrero del año
2011, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 22 - Agrupamiento: �A� - Grado: IV - Ré-
gimen Horario: 44 Horas Semanales, señora Ana María
Julia KO RTH (D.N.I. Nº 23.289.419), con presta-
ción de servicios en el Hospital Zonal de Caleta Olivia,
en el ANEXO: Ministerio  de Asuntos So ciales -
ÍTEM: Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 0245

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº MG-Nº 597.057/11.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Puerto Deseado, por la suma de PESO S CUATRO -
CIENTO S NO VENTA Y SEIS MIL SETECIEN-
TO S CINCUENTA ($ 496.750).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Evalua-
ción Financiera y la Contaduría General, TRANSFIÉ-
RASE a la Municipalidad de Puerto Deseado, el im-
porte mencionado en el Art ículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del pre-
sente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo del
Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCIÓN: Admi-
nistración General - SUBFUNCIÓN: Dirección  Supe-
rior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRINCI-
PAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto a
Municipios y Otros Entes Comunales - Municipali-
dad de Puerto Deseado ($ 496.750.-) del Ejercicio 2011.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-
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DECRETO  Nº 0246

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-Nº 597.071/11.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Puerto Deseado, por la suma de PESO S SETE-
CIENTO S CINCUENTA MIL ($ 750.000).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Evalua-
ción Financiera y la Contaduría General, TRANSFIÉ-
RASE a la Municipalidad de Puerto Deseado, el im-
porte mencionado en el Art ículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del pre-
sente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo del
Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCIÓN: Admi-
nistración General - SUBFUNCIÓN: Dirección  Supe-
rior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRINCI-
PAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL:
Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL:
Préstamos a Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto
a Municipios y Otros Entes Comunales - Municipali-
dad de Puerto Deseado ($ 750.000.-) del Ejercicio 2011.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a direc-
t ivas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacien-
da del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0247

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.691/10.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Caleta Olivia, por la suma de PESO S CIENTO
CUARENTA MIL ($ 140.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Evalua-
ción Financiera y la Contaduría General, TRANSFIÉ-
RASE a la Municipalidad de Caleta Olivia, el impor-
te mencionado en el Art ículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del pre-
sente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo del
Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCIÓN: Admi-
nistración General - SUBFUNCIÓN: Dirección  Supe-
rior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRINCI-
PAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL:
Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL:
Préstamos a Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto
a Municipios y Otros Entes Comunales - Municipali-
dad de Caleta Olivia, por la suma de PESO S CIEN-
TO  CUARENTA MIL ($ 140.000.-) del Ejercicio 2011.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a direc-
t ivas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacien-
da del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0248

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.999/11.-

OTÓRGASE un Aporte  No Reintegrable  del Te-
soro Provincial  a favor de la Comisión de Fomento de
Cañadón Seco, por la suma de PESO S CUATRO -
CIENTO S NO VENTA Y TRES MIL ($ 493.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación  Fin an ciera y la Co nt adur ía  Gen eral,
TRANSFIÉRASE a la Comisión de Fomento de Caña-
dón Seco, el importe mencionado en el Art ículo an-
terior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:

Administración General - SUBFUNCIÓN: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Muni-
cipales para Financiar Erogaciones Corrientes - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Mu-
nicipios Corrientes Comisión de Fomento de Caña-
dón Seco ($ 493.000), del Ejercicio 2011.-

________

DECRETO  Nº 0249

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-Nº 597.000/11.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Caleta Olivia, por la suma de PESO S CIENTO
CUARENTA MIL  ($ 140.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Evalua-
ción Financiera y la Contaduría General, TRANSFIÉ-
RASE a la Municipalidad de Caleta Olivia, el im-
porte mencionado en el Art ículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del pre-
sente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo del
Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCIÓN: Admi-
nistración General - SUBFUNCIÓN: Dirección  Supe-
rior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRINCI-
PAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto a
Municipios y Otros Entes Comunales - Municipali-
dad de Caleta Olivia,, por la suma de PESO S CIEN-
TO  CUARENTA MIL ($ 140.000.-) del Ejercicio 2011.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0250

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-Nº 597.001/11.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable del Te-
soro Provincial  a favor de la Comisión de Fomento
de Cañadón Seco, por la suma de PESO S DIECI-
SEIS MIL ($ 16.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa interven-
ción de la Subsecretaría de Programación y Evaluación
Financiera y la Contaduría General, TRANSFIÉRASE a
la  Comisión de Fomento de Cañadón Seco, el importe
mencionado en el Art ículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Muni-
cipales para Financiar Erogaciones Corrientes - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Mu-
nicipios Corrientes Comisión de Fomento de Caña-
dón Seco ($ 16.000), del Ejercicio 2011.-

________

DECRETO  Nº 0251

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.979/11.-

O TÓ RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Río Gallegos, por la suma de PESO S UN MI-
LLO N ($ 1.000.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Evalua-
ción Financiera y la Contaduría General, TRANSFIÉ-

RASE a la Municipalidad de Río Gallegos, el impor-
te mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro -
CARÁCTER:  Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCIÓN: Admi-
nistración General - SUBFUNCIÓN: Dirección Supe-
rior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRINCI-
PAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto a
Municipios y Otros Entes Comunales - Municipali-
dad de Río Gallegos ($ 1.000.000.-), del Ejercicio 2011.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0252

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MG-Nº 597.002/11.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Caleta Olivia, por la suma de PESO S CUARENTA
Y DO S MIL ($ 42.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Evalua-
ción Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Caleta Olivia, el
importe mencionado en el Art ículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del pre-
sente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo del
Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCIÓN: Admi-
nistración General - SUBFUNCIÓN: Dirección  Supe-
rior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRINCI-
PAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto a
Municipios y Otros Entes Comunales - Municipali-
dad de Caleta Olivia, por la suma de PESO S CUA-
RENTA Y DO S MIL ($ 42.000.-) del Ejercicio 2011.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 0253

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente TC-Nº 816.382/11.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
P-Nº 006/11, emanada por el Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Santa Cruz, mediante la cual se reco-
noció el pago en concepto de Publicación de aviso
durante cinco (5) días en el mes de diciembre de 2010,
del Llamado a Licitación Pública TC-Nº 001/10 Ser-
vicios Integral de Limpieza y Maestranza de Cafete-
ría con destino al Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Santa Cruz a favor de la firma LA OPINION AUS-
TRAL S.A.- CUIT Nº 30-67366693-7.-

RECONOCER y APRO PIAR al presente Ejercicio
Financiero, y ABONAR la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SETEN-
TA CENTAVOS ($ 3.248,70) a favor de la firma LA
OPINION AUSTRAL S.A.- CUIT Nº 30-67366693-7.-

AFECTAR la suma de PESOS TRES MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SETENTA
CENTAVOS ($ 3.248,70) con cargo a ANEXO Tri-
bunal de Cuentas � ITEM: Único � CARACTER:
Administración Central � FINALIDAD: Adminis-
tración Gubernamental � FUNCION: Control de la
Gestión Pública � SECCION: Erogaciones Corrien-
tes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRINCI-
PAL: Servicios no Personales � PARTIDA PARCIAL:
Publicidad y Propaganda.-

________

DECRETO  Nº 0254

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 414.746/10.-

ELIMINAR a partir del día 1º de marzo de 2011,
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en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas - ITEM: Dirección Provincial de Trabajos Pú-
blicos, Una (1) Categoría 10 - Personal Administrati-
vo y Técnico y CREAR en el ANEXO: Ministerio
de la Producción - ITEM: Dirección Provincial de
Infraestructura Productiva, Una (1) Categoría 10 de
igual Agrupamiento Presupuestario, de conformidad
a las facultades conferidas por la Ley de Presupuesto
Nº 3198 del Ejercicio 2011.-

TRANSFERIR a partir del día 1º de marzo de
2011 al ANEXO: Ministerio de la Producción - ITEM:
Dirección Provincial de Infraestructura Productiva,
al agente de Planta Permanente, Agrupamiento: Ad-
ministrativo - Categoría 10, señor Gonzalo Sebastián
ALCAYAGA (Clase 1981 - D.N.I. Nº  29.109.319),
proveniente del ANEXO: Ministerio de  Economía y
Obras Públicas - ÍTEM: Dirección Provincial de Tra-
bajos Públicos.-

________

DECRETO  Nº 0255

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente CAP-Nº 451.183/10.-

ELIMINAR a partir del día 1º de marzo de 2011,
en el ANEXO: Administración General de Vialidad
Provincial - ITEM: Jefatura de Conservación, una
(1) Categoría Clase XI - Carrera Personal Adminis-
trativo y Técnico y CREAR, en el ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Subse-
cretaría de Recursos Tributarios, Delegación de Ren-
tas de Piedra Buena, una (1) Categoría 24 de igual
Agrupamiento Presupuestario del Ejercicio 2011.-

TRANSFERIR  a partir del día 1º marzo de 2011,
al  ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas - ITEM: Subsecretaría de Recursos Tributarios,
Delegación de Rentas de Piedra Buena, a la agente de
Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo
- Categoría 24, señora Delia Marcela CARCAMO
(D.N.I. Nº 22.427.220) proveniente del ANEXO:
Administ ración General de Vialidad Prov incial -
ITEM: Jefatura de Conservación.-

________

DECRETO  Nº 0256

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 414.743/10.-

ELIMINAR a partir del día 1º de marzo de 2011,
en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas - ITEM: Contaduría General de la Provincia,
Una (1) Categoría 19 - Personal Administrativo y
Técnico y CREAR en el ANEXO: Instituto de Desa-
rrollo Urbano y Vivienda, Una (1) Categoría 19 de
igual Agrupamiento Presupuestario, de conformidad
a las facultades conferidas por la Ley de Presupuesto
Nº 3198 del Ejercicio 2011.-

TRANSFERIR a partir del día 1º de marzo de  2011
al ANEXO: Instituto de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda, a la agente de Planta Permanente, Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 19, señora Viviana
Graciela GO NZALEZ (D.N.I. Nº  21.829.237), pro-
veniente del ANEXO: Ministerio de  Economía y
Obras Públicas - ÍTEM: Contaduría General de la
Provincia.-

________

DECRETO  Nº 0257

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 415.267/11.-

ACÉPTASE, a partir del día 1° de marzo del año
2011, la renuncia al cargo de Directora General Área
Técnica dependiente de la Unidad Ejecutora Provin-
cial del Ministerio de Economía y Obras Públicas,
presentada por la señora Gabriela ARDENGUI (D.N.I.
Nº 25.690.251), quien fuera designada mediante De-
creto Nº 1096/10 en el marco de lo establecido por el
Art ículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0258

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 415.287/11.-

ACÉPTASE, a partir del día 1° de enero del año
2011, la renuncia al cargo de Director General de
Estadística y Consolidación de Datos dependiente
de la Secretaría de Estado de Hacienda del Ministerio
de Economía y Obras Públicas, presentada por el
C.P. José Ernesto CO LO E (Clase 1981 - D.N.I. Nº
29.236.022), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 1096/10 en el marco de lo establecido por el
Art ículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0259

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente CAP-Nº 488.053/11.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de febrero del año
2011, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 14,
señora Ondina de Lourdes VERA SO TO MAYO R
(D.N.I. Nº 18.743.541), con situación de revista en el
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Consejo Agrario Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0260

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 415.320/11.-

DÁSE DE BAJA PO R FALLECIMIENTO  a par-
tir del día 07 de enero de 2011 al ex agente de Planta
Permanente � Agrupamiento: Servicios Generales �
Categoría 16 al señor June Oreste O JEDA (Clase
1959 � D.N.I. Nº 13.810.906), con situación de re-
vista en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas � ITEM: Dirección General de Despacho.-

________

DECRETO  Nº 0261

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expedientes CPS-Nros. 255.383/04, 233.215/09

y 237.766/10.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que  los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - Categoría �624�,
don José María GO MEZ (Clase 1957 � D.N.I. Nº
12.851.630), han sido desde el día 27 de junio de
1994 al 29 de febrero de 2008 como Oficial de Oficio -
Clase �VIII� � Departamento de Saneamiento - Ge-
rencia Distrital Río Turbio, desde el 1º de marzo de
2008 al 24 de agosto de 2010 como Jefe de Departa-
mento - Categoría �624� - Gerencia Distrital Río
Turbio, todos desempeñados en la localidad de Río
Turbio, en dependencias de Servicios Públicos Socie-
dad del Estado, los que deberán ser considerados como
tareas riesgosas, insalubres o determinantes de vejez
o agotamiento prematuro conforme a lo establecido
en el Art ículo 90º - Incisos �Q� de la Ley Nº 3189
modificatoria de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 0262

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente IDUV-Nº 53.217/10.-

AUTO RIZAR en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04 las Renovaciones de los Contra-
tos de Locación de Servicios enmarcados en el Decre-
to Nº 2996/03, por el periodo comprendido desde el
día 1º de enero y hasta el día 31 de diciembre del año
2011, respecto de las personas detalladas en la Plani-
lla que como ANEXO  I forma parte integrante del
presente, a quienes se les fija una remuneración men-
sual equivalente a las categorías que se especifican en
cada caso.-

FACULTAR al t itular del Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda, a suscribir y aprobar los respec-
tivos contratos de Locación de Servicios, debiendo
incluir las imputaciones preventivas del gasto que
demandará la atención de los mismos tomando la de-
bida intervención del  Ministerio de Economía y Obras
Públicas en las áreas competentes, como así también
queda facultado a disponer los cambios de destino
laboral o a modificar el lugar de prestación de servi-
cios dentro de su jurisdicción, debiendo para ello dic-
tar la pertinente resolución.-

A N E X O   I

Nº APELLIDO  Y NO MBRES CAT AGRUP. Clase - D.N.I.Nº DEPENDENCIA
  1 MARQUEZ, Fernando Aliro 253 Superior 1962 - 16.419.172 PRESIDENCIA
  2 MARTINEZ GUIRADO , Maria Belen 254 Superior            24.412.362 D.G.G.T .A
  3 DE LA FUENTE, Javier 255 Superior 1974 - 24.229.279 D.GO. (EL CALA-

FATE)
  4 GENARO , Héctor Humberto 255 Superior 1963 - 16.691.272 D.G.O. (SAN JU-

LIAN)
  5 PAZO S , Osvaldo Luis 255 Superior 1973 - 23.439.084 D.G.O.(LAS HERAS)
  6 BRUNO , Diva Elisabet 255 Superior            12.963.135 D.G.G.T .A.
  7 SANTANA, Pablo Ariel 255 Superior 1977 - 37.161.017 D.G.O.
  8 O YARZO , Alejandro Eduardo 255 Superior 1961 - 20.921.251 D.G.P.H.
  9 GARRIGUE, Norma Graciela 24 Administra-

tivo            13.276.972 D.G.A.L.
10 SANTISO , Marta Liliana 24 Profesional            12.157.416 PRESIDENCIA
11 GARCIA, Romina Valeria 21 Profesional            26.910.735 D.G.P.S.V.
12 BLANCO , Maria Julia 21 Profesional            23.956.894 D.G.P.S.V.
13 LECETA, Laura Noemí 21 Profesional            26.287.439 D.G.P.S.V.
14 ZACHARCZUK, Antonio 21 Profesional 1953 - 10.918.855 D.G.O (PTO. DESEA-

DO)
15 O TERO , Gloria Viviana 21 Profesional            21.456.310 D.G.O (PTO. DESEA-

DO)
16 BORQ UEZ HERNANDEZ, Víctor Ariel 21 Profesional 1986 - 32.087.028 D.G.P.S.V.
17 BO REL Eduardo Mario 20 Técnico 1945-L.E. 7.816.276 D.G.O. (EL CALA-

FATE)
18 FIO RENTINI, Osvaldo Guillermo 20 Profesional 1953 - 11.078.422 D.G.O. (CALETA

OLIVIA)
19 PEZZUTTI, Osvaldo Enrique 19 Administra-

tivo 1959 - 13.569.462 D.G.O.
20 O JEDA CARCAMO , Alejandro Alfonso 19 Administra-

tivo 1968 - 18.743.349 D.G.G.T .A
21 GAÑO TTI, Silvia Rosana 17 Administra-

tivo            16.029.709 DIR. ADMINISTRA-
CION

22 O SORIO , Natalia Daniela 16 Administra-
tivo            28.748.636 D.G.P.S.V. (EL CALA-

FATE)
23 RUBINSZTEIN, Carlos Javier 10 Administra-

tivo 1983 - 30.502.841 D.G.G.T .A.
24 VIDAL, Malvina Soledad 10 Administra-

tivo            28.748.901 D.G.G.T .A.
25 ALVAREZ COÑUECAR, Sonia del Carmen 10 Administra-

tivo            14.656.603 PRESIDENCIA
26 VINCENTI, Mat ías Eduardo 10 Administra-

tivo 1986 - 32.003.587 D.G.P.S.V.
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DECRETO  Nº 0263

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente TC-Nº 816.299/10.-

AUTO RIZAR en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04 las renovaciones de los Contratos
de Locación de Servicios enmarcados en el Decreto
Nº 2996/03, por el período comprendido desde el día
1º de enero hasta el día 31 de diciembre de 2011,
respecto de las personas detalladas en la Planilla que
como ANEXO  I forma parte integrante del presente,
a quienes se les fija una remuneración mensual equi-

valente a las categorías que se especifican en cada
caso,

FACULTAR al T itular del Tribunal de Cuentas a
suscribir y aprobar los respectivos Contratos de Lo-
cación de Servicios, debiendo incluir las imputacio-
nes preventivas del gasto que demandará la atención
de los mismos tomando la debida intervención del
Ministerio de Economía y Obras Públicas en las  áreas
competentes, como  así  también  queda facultado a
disponer los cambios de destino laboral o a modificar
el lugar de prestación de servicios dentro de su juris-
dicción, debiendo para ello dictar la pertinente reso-
lución.-

A N E X O    I

APELLIDO Y NO MBRE D.N.I. CAT. AGRUPAMIENTO FUNCIO NES SECTO R
GARRIDO , Marianela          26.094.691 255 Superior Sumariante Dirección Gral. De

Sumarios
ANDRADE, Raúl
Enrique 1976-24.861.645 255 Superior Sumariante Dirección Gral. De

Sumarios
SANTANA, Carola
Silvina          24.861.363 254 Superior Auxiliar Secretaría General
ARISMENDI, Susana
Noemí          24.876.090 255 Superior Sumariante Dirección Gral. De

Sumarios
HINDIE, Valeria Lorena          25.026.705 218 Administrativo Auxiliar Auditoria de Entes

Municipales
AHUMADA, Gonzalo
Javier 1977-25.026.509 254 Superior Auxiliar Direc. Gral. De

Personal y Serv.
GALLARDO , Valeria
Cristina          28.748.836 215 Administrativo Auxiliar Dirección de Des-

pacho
FERNANDEZ, Mariela
Luján          25.211.007 255 Superior Escribana Ase-

sora Secretaría General
MOREIRA, María Belén          31.232.478 255 Superior Auxiliar Procuración Fiscal
SALVINI, María José          28.490.553 254 Superior Auxiliar Dirección de Des-

pacho
DECRETO  Nº 0264

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente AGVP-Nº 479.260/10.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
HD-Nº 004 de fecha 26 de mayo de 2010 emitida por
el Honorable Directorio de la Administración Gene-
ral de Vialidad Provincial, mediante la cual se conce-
de a partir de la fecha de su notificación el Retiro
Voluntario en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº
2193 y su modificatoria, requerida por el agente Raúl
Marcelo CAMEJO  (D.N.I. Nº 27.194.828).-

________

DECRETO  Nº 0265

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 414.814/10.-

REEMPLACESE en el Anexo I del Decreto Nº
3352/10 donde dice: �Fondo del Poder Judicial� por
la expresión �Poder Judicial�.-

________

DECRETO  Nº 0268

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.365/11.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S Q UINCE MIL ($ 15.000-) a
favor de la señora Elire Janett  HUAIQ UIL BAL-
CAZAR (D.N.I. Nº 18.842.728) de nuestra ciudad
capital, destinado a afrontar pago de diversas deudas
contraídas en virtud de no poder hacer frente a las
mismas debido a la difícil situación económica por la
que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2011.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, ABO NESE la suma de
PESO S Q UINCE MIL ($ 15.000-) a favor de la
señora Elire Janett HUAIQUIL BALCAZAR (D.N.I.
Nº 18.842.728) de nuestra  ciudad capital, con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 0269

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 206.781/10.-

MODIFÍCASE en sus partes pertinentes el Decreto
Nº 2491 de fecha 14 de octubre del año 2010, la Catego-
ría consignada al ex agente Sergio Ramón BORDO N
(Clase 1953 - D.N.I. Nº 10.928.950), donde dice: ��Ca-
tegoría 22�� deberá leerse: �� Categoría 23��.-

________

DECRETO  Nº 0270

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 215.099/08 -  Dos Cuerpos.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
MAS-Nº 4625 de fecha 2 de diciembre del año 2010
y su modificatoria Resolución Ministerial Nº 164 de
fecha 27 de enero del año 2011, emanadas por el
Ministerio de Asuntos Sociales.-

RECO NO CER Y APROPIAR al ejercicio vigente
la suma total de PESO S O CHENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTO S CINCUENTA CO N O CHENTA
Y SIETE CENTAVO S ($ 87.650,87).-

________

DECRETO  Nº 0271

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 207.186/10.-

MO DIFÍCASE en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 2518 de fecha 19 de octubre del año 2010, la
Categoría consignada a la ex agente Alicia Beatriz MINI
(D.N.I. Nº 13.785.610), donde dice: ��Categoría
16�� deberá leerse: �� Categoría 17��.-

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIÓ N Nº 139
PROYECTO  N° 450/11
SANCIO NADO  08/09/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial a través del Ministerio de la Producción, estu-
die la posibilidad de la concreción del proyecto para-
je comercial �La Horqueta Laguna Grande�.

Artículo 2°.- ENVIAR copia de la presente a la
titular del proyecto señora Ruth ANCIC, Universi-
dad de la Patagonia Austral Unidad Académica Puer-
to San Julián, quienes est uvieron a  cargo de la
prefactibilidad del proyecto �La Horqueta Laguna
Grande�.

Artículo 3º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial, y cumplido
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 8 de septiembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
139/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº  0272

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 208.746/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de abril de 2011, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por el agente de Planta Permanente - Cate-
goría 24 - Agrupamiento: �A� - Grado: IV � Régimen
Horario: 35 Horas Semanales, señor Arturo Carmelo
ITURBE (Clase 1953 - D.N.I. Nº 10.744.675) con
prestación de servicios en el Hospital Regional de
Río Gallegos, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº  0273

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2011.-
Expediente MAS-Nº 208.580/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo de 2011,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente - Ca-
tegoría 21 - Agrupamiento: Servicios Generales, se-
ñora Juana Etelvina SANHUEZA GARCIA (D.N.I.
Nº 13.191.276) con prestación de servicios en el Co-
medor Escolar de la localidad de Gobernador Gre-
gores, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Subsecretaría de Abordaje Territorial, a efectos
de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO   Nº 2170

RIO GALLEGOS, 27 de Septiembre de 2011.-

ACEPTASE a partir del día de la fecha, la renuncia
presentada al cargo de Fiscal de Estado de la Provin-
cia, por el doctor Carlos Javier RAMO S (Clase 1969 -
D.N.I. Nº  21.164.656), quien fuera designado en Co-
misión mediante Decreto Nº 10 de fecha 9 de diciem-
bre de 2007 y confirmado por Decreto Nº 845/08.-

________

DECRETO  Nº  2172

RIO GALLEGOS, 27 de Septiembre de 2011.-

ACEPTASE a partir del día de la fecha la renuncia
al cargo de Secretario Legal y Técnico de la Goberna-
ció n, p resentada por  el Doct or Iv án Fernando
SALDIVIA (Clase 1963 - D.N.I. Nº 16.419.141),
quien fuera designado mediante Decreto N° 011/07.-

________
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DECLARACIONES
H.C.D.

RESO LUCIÓ N Nº 140
PROYECTO  N° 497/11
SANCIO NADO  08/09/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Provin-
cial, Cultural y Educativo la �Semana del Jubi-
leo Diocesano de los Migrantes� con el lema: �UNA
SOLA FAMILIA HUMANA, UNA SOLA FAMI-
LIA DE DIOS�, que se realizará desde el día 4 al 10
de septiembre de 2011, organizada por el Equipo
Diocesano de la Pastoral Migratoria, en el marco de
las celebraciones del jubileo de la Diócesis de Río
Gallegos.

Artículo 2°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial,  Obispado de Río Gallegos, Centros
de Residentes de la ciudad de Río Gallegos, Casa
España, Centro Gallego, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 8 de septiembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
140/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 141
PROYECTO  N° 500/11
SANCIO NADO  08/09/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
la �VI Edición del Rally de La Cuenca�, a realizar-
se los días 9, 10 y 11 de septiembre del corriente año
en la Cuenca Carbonífera.

Artículo 2º.- RECONOCER el prestigio del even-
to Deportivo en la Provincia y el BENEPLÁCITO  a
los organizadores de la �VI Edición del Rally de La
Cuenca� por tener la iniciativa de continuar cada
año, instaurando dentro de la Provincia de Santa Cruz,
este tipo de actividad deportiva.

Artículo 3°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial,  dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 8 de septiembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
141/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 142
PROYECTO  N° 501/11
SANCIO NADO  08/09/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR  de Interés Provin-

cial , la actuación del concertista Italiano de piano del
Maestro Francesco ATTESTI, organizado por el Ro-
tary Club Huari de Río Gallegos, que se realizará el
día 2 de octubre de 2011, en el Salón Auditorio del
Centro Cultural de Santa Cruz.

Artículo 2º.-  CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, Consejo Provincial de Educación,
Rotary Club Río Gallegos, Conservatorio de Música
�Padre Eugenio ROSSO�, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 8 de septiembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
142/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓN  Nº 143
PROYECTO  N° 505/11
SANCIO NADO  08/09/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural
y Educativo el �Taller de Vinculación Tecnológi-
ca Prospectiva, Propiedad Intelectual y Finan-
ciamiento�, que se realizará durante los días 5 y 6
de octubre en la ciudad de  El Calafate, organizado
por la   Universidad Nacional de la Patagonia Austral,
a través de su Unidad de Vinculación Tecnológica
(UVT) y en forma conjunta con los Ministerios de la
Nación, de Educación; y de Ciencia, Tecnología e
Innovación Productiva.

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Consejo Provincial de Educación,
Rectorado y Unidades Académicas San Julián, Río
Gallegos, Río Turbio y Caleta Olivia de la Universi-
dad Nacional de la Patagonia Austral,  dése al Boletín
Oficial y  cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 8 de septiembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
143/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 144
PROYECTO  N° 508/11
SANCIO NADO  08/09/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR Su Beneplácito, por
las nominaciones a los Premios: ACE (Asociación
Cronistas del Espectáculo), dentro de la terna �Me-
jor Unipersonal Femenino�, de la temporada teatral
y como �Mejor Unipersonal Musical� en los Pre-
mios HUGO a la comedia musical, con la obra  MADE
IN RÍO  TURBIO : �YO  Y MI SINGER� a la seño-
rita Erika HALVORSEN.-

Artículo 2º.- RECONO CER Y FELICITAR, a la
señorita Erika HALVORSEN por los logros obteni-

dos y las nominaciones mencionadas en el Art ículo
anterior.-

Artículo 3º.-  CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 8 de septiembre de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
144/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N N° 162
PROYECTO  N° 515/11
SANCIO NADO  08/09/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  la cuarta reunión de la Mesa
Ejecutiva Ampliada 2011, de la Federación Argentina
de Entidades de Arquitectos (FADEA), a realizarse
el día 16 de septiembre del corriente año,  en la loca-
lidad de El Calafate.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 8 de septiembre de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
162/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N N° 163
PROYECTO  N° 516/11
SANCIO NADO  08/09/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial y Cultural  el festival �Gui-
tarras del Mundo 2011�, a realizarse el día 11 de
septiembre del corriente año en El Chaltén, organiza-
do por la extensión académica del Conservatorio Pro-
vincial de Música local, conjuntamente con la Unión
del Personal Civil de la Nación y la Comisión de
Fomento.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 8 de septiembre de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
163/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados
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EDICTOS
EDICTO  Nº 78/11

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo por subro-
gancia legal del Juzgado Provincial de Primera Instan-
cia N° Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería,
Familia y Minoridad con asiento en Pico Truncado,
CITA y EMPLAZA por el término de TREINTA
días a herederos y acreedores del Señor ELEAZAR
BEROIZA para hacer valer sus derechos en los autos
caratulados �BERO IZA ELEAZAR S/JUICIO  SU-
CESO RIO  AB- INTESTATO� Expte. N° B-9707/11
tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría N° Dos.-
Publíquese edictos por TRES días en el Boletín Ofi-
cial, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Septiembre 09 de 2011.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por  disposición de S.S., Dr. Francisco Marinkovic,
a cargo del Juzgado de Primera Instancia, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Nro. Dos, de la ciu-

DISPO SICIO N Nº 029

RÍO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-

VISTO :
El Expediente N° 484.461 /CAP/07 1º y 2º cuer-

po, iniciado por la Dirección Provincial de Recursos
Hídricos; y

CO NSIDERANDO :
Que mediante el mismo la Empresa Minera Pata-

gonia Gold S.A., solicita autorización para la extrac-
ción de agua pública de un curso temporario, surgente
a 500 km agua arriba de la zona de piletas, dentro de
la Estancia La Bajada.

Que la extracción del arroyo se realizará en tres
puntos de captación, desde las piletas de almacena-
miento cuyas coordenadas Gauss Kruger son las si-
guientes:

- Pileta 1 E: 2400984 N: 4680860 Z(cota)483 vo-
lumen 50 m3

- Pileta 2 E: 2401186 N: 4680761 Z(cota)487 vo-
lumen 30 m3

- Pileta 3 E: 2401113 N: 4680805 Z(cota)486 vo-
lumen 40 m3

Que las piletas permiten captar el agua del curso y
acumularla, para luego ser llevada mediante camión
cisterna hasta la zona de perforación.

Que dichas captaciones tienen como objetivo abas-
tecer las tareas de perforaciones a diamantina, con
fines exploratorios en el área Monte León;

Que la dotación solicitada se ha fijado en un volu-
men de 30 m3/día;

Que el uso que se le dará al agua extraída será
catalogado como uso industrial, destinado a estudios
de prospectos metalíferos;

Que obra Informe Técnico a fojas Nº 369 del expe-
diente de referencia;

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por De-
creto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se desig-
na al Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Apli-
cación de la Ley Nº 1451, el que mediante Resolu-
ción Nº 998 delega dicha función a la Dirección Pro-
vincial de Recursos Hídricos, dependiente de ese Or-
ganismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO

LA DIRECTO RA PRO VINCIAL DE
RECURSO S HÍDRICO S

D I S P O  N E :

1º) Otorgar permiso a favor de la Empresa Minera
Patagonia Gold S.A., con domicilio legal en Pasaje
Fenuglio 157 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia
de Santa Cruz; para el uso de agua pública de un
curso temporario, surgente a 500 km agua arriba de la
zona de piletas de almacenamiento, dentro de la Es-
tancia La Bajada, teniendo en cuenta la Normativa
Vigente y de acuerdo a lo presentado.

2º) Que la extracción se realizará en tres puntos de
captación, desde las piletas de almacenamiento ubi-
cadas en las siguientes coordenadas Gauss Krüger:

- Pileta 1 E: 2400984 N: 4680860 Z(cota) 483 vo-
lumen 50 m3

- Pileta 2 E: 2401186 N: 4680761 Z(cota)487 vo-
lumen 30 m3

- Pileta 3 E: 2401113 N: 4680805 Z(cota)486 vo-
lumen 40 m3

3º) Que la dotación que se autoriza es por un volu-
men de 30 m3/día, a utilizar en los trabajos de perfo-
ración, desde el 01 de septiembre 2011 hasta el 01 de
marzo de 2012.

4º) Que la empresa, deberá presentar ante las ofi-
cinas de esta Dir ección  Provincial de Recursos
Hídricos, las lecturas del caudalímetro instalado, en
forma mensual, en carácter de Declaración Jurada.

5°) Que el agua utilizada tendrá carácter de uso
industrial, por lo que la Empresa deberá dar cumpli-
miento al pago del canon correspondiente, el que se
encuentra establecido en la Disposición Nº 22/09
�Sistema Tarifario por uso especial� de la Ley 1451.

6º) Que el pago del canon deberá hacerse efectivo

mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a la cuen-
ta C.A.P. Fondos de Terceros, suc. Río Gallegos, pre-
via conformidad de la Dirección Provincial de Recur-
sos Hídricos y de acuerdo al valor establecido.

7º) Que el permisionario deberá dar estricto cum-
plimiento a lo establecido en la Disposición 03/03
�Preservación de los Recursos Hídricos en la explo-
tación con destino industrial�, perteneciente a la Ley
Provincial de Aguas 1451.

8º) Facultar a los técnicos, designados a tales efec-
tos, de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos,
a efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso
y cuando así lo considere conveniente.

9º) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el
permiso otorgado en los casos que crea conveniente,
ante la detección de anomalías que pudieran afectar
negativamente al recurso o ante el incumplimiento de
la normativa Vigente.

10°) Que tal lo establece el art ículo Nº 40, de la
Ley Provincial de Agua 1451, el solicitante deberá
publicar, a su cargo, por tres días en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz, su presentación con la
respectiva Disposición emanada de esta Dirección
Provincial.

11°) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Presi-
dencia, Dirección General de Gestión Técnica y Ad-
ministrativa, Dirección de Administración y Aseso-
ría Letrada. Notifíquese Patagonia Gold. S.A. Cum-
plido. ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

DISPO SICIO N Nº 030

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-

VISTO :
El Expediente Nº 485.913/08 1o y 2o cuerpo, ini-

ciado p or la Dirección Prov incial de Recursos
Hídricos; y

CO NSIDERANDO :
Que mediante nota  obrante a  fojas N° 3 31 del

expediente de referencia, la empresa Estelar Resour-
ces LTD., solicita la renovación del permiso para la
captació n de agua pública, de un pozo denominado
MRC 190, ubicado en la Estancia Cerro Moro al NE
de la p rovincia de Santa Cruz, a 70 Km al SO de la
ciudad de Puerto Deseado.

Que la empresa solicita dicha extracción, para ser
utilizada en las per fo racio nes co n caracler
exploratorio minero , para lubricación de la  herra-
mienta durante la p erforación y para la estabiliza-
ción de las paredes del pozo.

Que la dotación solicitada se ha fijado en cuarenta
metros cúbicos por día (40 m3/día), desde e l 15 de
septiembre de 2011 al 31 de marzo de 2012.

Que el uso que se dará al agua extraída será catalo-
gado co mo uso especial, por lo que deberá cumpli-
mentar con la Disposición N° 22/09, de la Ley 1451.

Que los metros cúbicos solicitados serán ratifica-
dos mediante la lectura del caudalímetro instalado.

Que obra en expediente a  fojas N° 262 - 317, In-
forme Hidráulico del pozo mencionado.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 332, en ex-
pediente de referencia.

Que mediante Ley N° 26 25 promulgada por De-
creto N° 1949, de  fecha 2 de Agosto de 2 002 se
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad de
Aplicación de la Ley N° 1451, el que, mediante Re-
solución N° 998 delega dicha función a la Dirección
Provincial de Recursos Hídricos dependiente de ese
Organismo;

Que para ello se hace necesario  dictar el instru-
mento legal correspondiente;

PO R ELLO

LA DIRECTORA PRO VINCIAL DE
RECURSO S HÍDRICO S

D I S P O  N E :

1o) Renovar permiso a favor de la Empresa Este-
lar Resources LTD., con domicilio legal en Pasaje E.
Feruglio 157,  de la Ciudad de Río Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz, para realizar la captación de agua

del pozo  denominado MRC 190, ubicado en  las co-
ordenadas X: 2676712,5 Y: 4668313,5 en la Estan-
cia Cer ro Moro, de acuerdo a lo  presentado y a la
Normativa Vigente.

2o) Que la dotación que se aut oriza es hasta un
máximo de 40 m3/día, desde el 15 de septiembre de
2011 hasta el 30 de marzo de 2012

3o) Que el objeto de la dotación  será destinada a
las perforaciones con carácter de minero, en el Pro-
yecto Cerro Moro.

4°) Que el agua utilizada tendrá carácter de uso
industrial, por lo que la empresa deberá dar cumpli-
miento al pago del canon correspondiente, el que se
encuentra establecido en la Disposición N° 22/09
�Sistema Tarifario por uso especial de agua� de la
Ley 1451.

5o) Que la empresa deberá presentar ante las ofici-
nas de esta Dirección Provincial de Recursos Hídricos,
la lectura del caudalímetro instalado, en forma men-
sual, en carácter de Declaración Jurada.

6o) Que el pago del canon deberá hacerse efectivo
mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a la cuen-
ta CAP-Fondos de Terceros, Suc. Río Gallegos, pre-
via co nformidad de esa Autoridad de Aplicación y
de acuerdo al valor establecido.

7o) Dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición N°03/03, de la Ley 1451 �Preservación de
los Recursos Hídricos en la explotación con destino
industrial�.

 8o) Facultar a los técnicos, designados a tales efec-
tos, de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos,
a efectuar inspecciones sin necesidad de previo avi-
so y cuando así lo considere conveniente.

9o) Que esta Dirección Provincial podrá revocar el
permiso otorgado en los casos que crea conveniente,
ante la detección de anomalías que pudieran afectar
negativamente al recurso o ante el incumplimiento
de la normativa Vigente.

10°) Que t al lo establece el art ículo N° 40,  de la
Ley Pro vincial de Agua 1451, el solicitante  deberá
publicar, a su cargo , por tres días en el Bolet ín Ofi-
cial de  la Provincia de Santa Cruz, su presentación
con la respectiva Disposición emanada de esta Di-
rección Provincial.

11°) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Pre-
sidencia, Direcció n General de  Gestión Técnica y
Administrativa, Dirección de Administración. Noti-
f ique a  Estelar  Resouces LTD.  y  cum plido .
ARCHIVESE.-

MARTA MAYORGA
Directora Provincial de Recursos Hídricos

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

DISPOSICIONES
D.P.R.H.
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dad de Río Gallegos; Secretaría Nro. Uno a cargo de
la firmante; cita y emplaza por el término de treinta
(30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y
acreedores de Dña. María Cristina Pichiñanco; en los
autos caratulados: �Pichiñanco María Cristina S/
Sucesión Ab-Intestato� Expte. Nro. 14406/10.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.-
RÍO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2010.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS - ESPA-
ÑA Nº 120 - RIO GALLEGOS, AL SR. ALBERTO
BOURGUET D.N.I. Nº 11.959.366 - EN ACTUA-
CIONES CARATULADAS: �COMUNICACIÓ N
TELEVIS IVA SANTACRUCEÑA - ESTUDIO
RENDICIO N DE CUENTAS EJERCICIO 2007�
(EXPEDIENTE Nº 814.461 -LETRA T.C.- AÑO
2007), A FIN DE TOMAR CONOCIMIENTO DE
LA RESOLUCION Nº 248-T.C.-11 DADA EN EL
ACUERDO ORDINARIO NUMERO DOS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO DE FECHA
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL ONCE. � .... SI VENCIDO  EL TÉRMINO
ACO RDADO  NO  CO MPARECIERA EL FUN-
CIO NARIO  A LEVANTAR LO S CARGO S, SE
DECLARARÁ SU REBELDÍA, PASÁNDO SE EL
EXPEDIENTE AL VO CAL Q UE CO RRESPO N-
DA PARA Q UE PRO YECTE FALLO� (ART. 43°)
� IN-FINE� LEY N° 500 - T.O. DECRETO N° 662/86-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.
SEC RETARIA GENERAL - TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. FERNANDO  P. TANARRO
Procurador Fiscal

A/C Secretaría General
Tribunal de Cuentas

P-1
________

EDICTO  SUCESO RIO

EL JUZGADO PROVINCIAL DE P RIMERA
INSTANCIA N° UNO, EN LO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, DE MINERÍA Y DE FAMI-
LIA DE PUERTO SAN JULIÁN, A CARGO DE
LA DRA. ANAHÍ P. MARDONES POR SUBRO-
GANCIA LEGAL, SECRETARIA EN LO CIVIL,
COMERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA A
CARGO DEL DR. GUSTAVO J.  MUÑOZ POR
SUBROGANCIA LEGAL, CITA Y EMPLAZA
POR EL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS A HE-
REDEROS Y ACREEDORES DE DOÑA FIN-
LAYSO N MARÍA MARGARITA, A FIN QUE SE
PRESENT EN A HACER VALER SUS DERE-
CHOS QUE LES CORRESPONDAN EN AUTOS
CARATULADOS: �FINLAYSO N MARIA MAR-
G ARITA  S /SUC ESIÓ N AB -INTES TATO �
(EXPTE. N° F-10905/11).-

PUERTO SAN JULIÁN,   12 de Septiembre de
2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Co-
mercial, Laboral, de Familia y de Minería Nro. 1, a
cargo por Subrogación Legal del Dr. OLDEMAR A.
VILLA, Secretaría en lo Civil, Comercial y de Fami-
lia de Puerto Deseado a cargo de la suscripta, en
autos caratulados: �RO BERTS RICARDO  LEAN-
DRO Y GO NZALEZ MARIA ESTHER S/ SUCE-

SIO N AB-INTESTATO� - EXPTE. 20643/11, cita
y emplaza mediante edictos a publicarse por tres (3)
días en el Periódico �El Orden� de esta localidad y en
el �Boletín Oficial� de la Provincia de Santa Cruz, a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Ricardo Leandro RO -
BERTS, D.N.I. Nº 1.526.292 y María Esther GON-
ZALEZ D.N.I. Nº 9.795.673, para que dentro de los
treinta (30) días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 7 de Septiembre de 2011.-

Dra. RO MINA R. FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 2, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. Fer-
nando Horacio Isla, Juez, Secretaría a cargo de la
suscripta comunica en autos: �ViIla Jose Feliciano
S/ Sucesión Ab Intestato� (Expte. N° V-15.108),
cita y emplaza a los herederos y acreedores del Sr.
Villa Jose Feliciano, DNI N° 16.021.892, cita a todos
los herederos y acreedores que se consideren con
derecho a los bienes del causante por el término de 30
días, acrediten dicha circunstancias (Art. 683 del
CPCC). Publíquense edictos por el plazo de tres días
en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, 19 de Agosto de 2011.-

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia N°1 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra.
Sandra E. García, con asiento en calle Marcelino
Alvarez N° 113, de la ciudad de Río Gallegos, se cita
y emplaza por el término de (30) treinta días, bajo
apercibimiento de ley (Art. 683 del C.P.C. y C), a
herederos y acreedores de Do n Valent ín Rubén
Troncoso en autos caratulados �TRO NCO SO VA-
LENTIN RUBEN S/ SUC ESIÓ N AB-INTES-
TATO�,(Expte. Nº 22.698/10).- Publíquese por tres
(3) días en el �Boletín Oficial� de la Provincia de
Santa Cruz y en el diario �Tiempo Sur�.

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla, Juez Subrogante, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno en lo
Civil, Comercial, de Familia y Minería, con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a cargo de la suscripta, cita y emplaza al Sr.
ANGEL RIOS, D.N.I. Nº 33.754.984, para que com-
parezca dentro de diez días ante este Juzgado y Se-
cretaría a tomar la intervención que le corresponde en
autos caratulados: �QUIROZ VASQUEZ NANCY
S/ SOLICITA AUTORIZACION PARA VIAJAR� ,
Ex pte.  Nº 30.821/11, bajo apercibimiento de desig-
nar Defensor Oficial de Ausentes para que la repre-
sente (Art. 320 del Código Procesal).-

Publíquense edictos en el �BOLETIN OFICIAL�
de la provincia de Santa Cruz por el término de DOS
días -

CALETA OLIVIA, 06 de Septiembre de 2011.-

MARIA DEL ROSARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-1

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería y de Familia, de Puerto
Deseado,  a cargo p or subrogación legal del Dr.
OLDEMAR A. VILLA, Secretaría en lo Civil, Co-
mercial y de Familia a mi cargo, con asiento en la
localidad de Puerto Deseado en autos caratulados:
�SO BRAFEN, RO BERTO A. S/ SUCESIO N AB-
INTESTATO� (Expte. Nº 20064/10) cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante (ROBERTO ANSELMO
SOBRAFEN DNI 7.813.764) para que dentro de los
treinta días lo acrediten.-

Publíquense edictos por tres días en el periódico
�EL ORDEN� de esta localidad y �BOLETIN OFI-
CIAL� de la Provincia.-

SECRETARIA, 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 075/2011
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. TITULAR: SCRN PROPERTIES
LTD. UBICACIÓ N: Lote Nº 09 Fracción �C� Sec-
ción �V� , Lote Nº 10 Fracción �C� Sección �V�;
DEPARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz.- La muestra ha sido extraída de un punto
cuyas coorden adas son : X= 4 .7 41.436 ,0 0 Y=
2.607.311,00 y el Área de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes coorde-
nadas: A.X: 4.745.500,00 Y: 2.605.938,10 B.X:
4.745.500,00 Y: 2.609.938,10 C.X: 4.739.500,00 Y:
2.609.938,10 D.X: 4.739.500,00 Y: 2.605.938,10.-
Encierra una superficie de 2.400 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIÓ N: �ORO DISEMINADO�,
ESTANCIA: �LA LEONA�, �CAÑADA NAHUEL�
y �AGUADA GRANDE�. Expediente Nº 404.214/
SCRN/07 DENO MINACIÓ N: �LA LEONA I�.-
Fdo. Lic. Oscar Luis Vera SECRETARIO  DE ES-
TADO  DE MINERIA Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO  SUCESO RIO

EL JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA
INSTANCIA Nº UNO, EN LO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, DE MINERÍA Y DE FAMILIA
DE PUERTO SAN JULIÁN, A CARGO DE LA
DRA.  ANAHÍ  P. MARDONES POR SUBRO-
GANCIA LEGAL, SECRETARÍA EN LO CIVIL,
COMERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA A
CARGO DEL DR. GUSTAVO J. MUÑOZ p or
subrogancia legal, cita y emplaza por el plazo de trein-
ta (30) días a herederos y acreedores de Don Enrique
ARROYO, a fin que se presenten a hacer valer sus
derechos que les correspondan en autos caratulados:
�ARRO YO  ENRIQ UE S/ S UC ES IÓ N AB -
INTESTATO� (Expte. Nº A-10915/11).-

PUERTO SAN JULIÁN, quince de Septiembre de
2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-2
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EDICTO  Nº 60/11

Por disposición de S. Sa- Dr. Leonardo Cimini, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia Nº UNO,
con asiento en la Avenida Santiago del Estero S/N (ex
edificio de YPF) de la ciudad de Pico Truncado, Se-
cretaría Nº 2 a mi cargo, CITA y EMPLAZA por el
término de TREINTA (30) días herederos y acreedo-
res de Doña ADA LUZ LARA LC Nº 9.794.054 en
los autos caratulados �ADA LUZ LARA s/ SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 9531/11). El
presente deberá publicarse por tres días en el Boletín
Oficial y en el diario Crónica (Art. 683 del CPCC).-

PICO TRUNCADO, Secretaría Nº 2, 09 de Agos-
to de 2011.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Dr. Carlos Enrique
ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería de Río Gallegos, Secretaría del Auto-
rizante, en autos caratulados �NAIN S.R.L. s/Cons-
t itución�, Expte. Nº 6941/11 Letra N, se hace saber
por un día que por instrumento privado del 001/06/
11 y con firmas certificadas, se constituyó la socie-
dad NAIN S.R.L Socios: Karin PAVERINI, CUIT
23-23968912-4, nacida el 22 de mayo de 1974, DNI
23.968.912, comerciante, argentina, divorciada de
primeras nupcias de Mart ín Miguel Tanarro y domi-
ciliada en Gobernador Mayer 736 de esta ciudad;
Valeria Mercedes PAVERINI, CUIL 27-22500430-
2, nacida 15 de noviembre de 1971, DNI 22.500.430,
comerciante, argentina, divorciada de primeras nup-
cias de Fernando Sebastián Peliche y domiciliada en
Pasaje Tehuelches Nº 643, de esta ciudad; Gustavo
Pastor GO RCHS, CUIT 23-23655007-9, nacido 25
de octubre de 1973, DNI 23.655.007, comerciante,
argentino, soltero y domiciliado en calle Guillermo
Eike Nº 20, El Calafate y Graciela Silvia GARCIA,
CUIT 27-06382562-5, argentina, nacida el 25 de enero
de 1951, DNI 6.382.562, quien manifiesta ser de es-
tado civil divorciada de sus primeras nupcias de Jor-
ge Alberto Gorchs y domiciliada en calle Alberdi Nº
276 de esta ciudad. Sede Social: Establecer la sede
social en Alberdi Nº 276, de esta ciudad de Río Galle-
gos.- Duración: 99 años.- O bjeto Social: realizar
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a ter-
ceros en jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
en el país o en el extranjero, las siguientes activida-
des: a) Adquisición, ventas u otras formas de dispo-
sición y administración de bienes inmuebles, manda-
tos y servicios: Adquisición, compra, venta, cesión,
dación en pago, permuta, alquiler, explotación, arren-
damiento, administración de bienes inmuebles, ya sean
comerciales o civiles, inclusive las comprendidas bajo
el régimen de Propiedad Horizontal, así también toda
clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el frac-
cionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas
a vivienda, urbanización, clubes de campo, country,
explotaciones ganaderas o agrícolas y parques indus-
triales, pudiendo tomar para la venta o comercia-
lización operaciones inmobiliarias de terceros, reali-
zar tareas de intermediación, celebrando contratos de
locación y cualquier otro contrato que fuere necesa-
rio, administrar derechos, acciones, valores y obliga-
ciones de entidades públicas y privadas. Aceptación,
desempeño y otorgamiento de representaciones, con-
cesiones, comisiones, agencias y mandatos y en ge-
neral, realizar todas las operaciones comerciales o
no, necesarias o convenientes para el cumplimiento
de los objetos indicados.- b) Constructora: La cons-
trucción de casas, chalets, residencias, edificios in-
clusive bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, de
complejos urbanísticos o de descanso, la realización
de obras públicas, civiles, privadas y de ingeniería.
Para el ejercicio de sus actividades la sociedad puede
celebrar toda clase de contratos, adquirir y disponer
toda clase de bienes inclusive registrables y operar
con instituciones bancarias.- La sociedad podrá en

consecuencia realizar todas las actividades y servi-
cios en la República Argentina y en el extranjero que
resulten necesarias para el cumplimiento de sus fines
y que no le sean prohibidas por las leyes y reglamen-
taciones vigentes que rigen la actividad y mientras no
exista prohibición de hacerlo; así la precedente enu-
meración no es excluyente de otros actos, negocios o
contratos, actividades o servicios, autorizados por
las reglamentaciones en vigencia o que se dicten en el
futuro en razón de la actividad.- RESO LUCIONES
SO CIALES: Las resoluciones se adoptarán en la
forma dispuesta por el art ículo 151, primera parte
segundo párrafo de la Ley 19.550. Rigen las mayo-
rías previstas en el artículo 160 de dicha ley y cada
cuota dará derecho a un voto. Toda comunicación o
citación a los socios se sujeta al artículo 159 último
párrafo de dicha Ley.- ADMINISTRACIÓ N. RE-
PRESENTACIÓ N Y USO  DE LA FIRMA: Estará
a cargo de la socia Karin Paverini, por el término de
duración de la sociedad.- En tal carácter t iene todas
las facultades para realizar todos los actos y contra-
tos tendientes al cumplimiento del objeto social, in-
clusive los previstos por el art ículo 1881 del Código
Civil y 9 del Decreto 5965/63. DESIGNACIÓ N DE
GERENTES: Designar gerente a la señora Karin
Paverini, quien actuará haciendo uso de la firma so-
cial. Cierre de Ejercicio: el 31 de marzo de cada
año, a cuya fecha se realizará el balance general, que
se pondrá a disposición de los socios con no menos
de 15 días de anticipación a su consideración.- Capi-
tal: $ 50.000,00.-

SECRETARIA, 15 de Septiembre de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Dr. Carlos Enrique
ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Min ería de  Río Gallego s,  Secret ar ía  del
Autorizante, en autos caratulados �PROGUARD
S.R.L. s/Constitución�, Expte. Nº 6942/11 Letra P,
se hace saber por un día que por Escritura Nº 310, F°
741 del 18/07/11, autorizada por la esc. Adriana L.
López,  Reg. Not. 35, se const ituyó la so ciedad
PROGUARD S.R.L.- Socios: Daniel Ramón MU-
SSINI, CUIL 20-26203861-1, argentino, nacido el
24 de agosto de 1977, documento nacional de identi-
dad número 26.203.861, docente, divorciado de pri-
meras nupcias de María Ximena Garrido y domici-
liado en Barrio Docente casa Nº 32 de la ciudad de
Río Gallegos y Alejandra Beatriz  FLO RES, CUIL
27-26290252-3, argentina, nacida el 23 de abril de
1978, documento nacional de identidad 26.290.252,
ama de casa, soltera y domiciliada en Pasaje Los
Hornos Nº 456, de esta ciudad. Sede Social: Pasaje
Los Hornos Nº 456, de esta ciudad de Río Gallegos.-
Duración: 99 años.- O bjeto Social: Realizar por
cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros
en jurisdicción de toda la Provincia de Santa Cruz, en
el país o en el extranjero, las siguientes actividades:
Servicio de vigilancia privada, mediante la prestación
de servicio de vigilancia y protección de bienes y
personas físicas y jurídicas, empresa o casas de fami-
lia, custodia, vigilancia y protección de personas y
bienes, en entidades financieras, espectáculos públi-
cos, control del derecho de admisión a espectáculos
públicos; tareas de seguimiento personal o investiga-
ción en cuestiones civiles o privadas; vigilancia con
medios electrónicos ópticos, control y registro de
imágenes, cámara audiovisuales, alarmas y centros
de control de alarmas; servicios de investigación, cus-
todia, escolta y vigilancia de personas, bienes, valo-
res y establecimientos, diagnóstico, valorización y
planificación de seguridad en establecimientos priva-
dos estatales, en barrios privados o a solicitud de
particulares y empresas.- A tal fin, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este Estatuto, siendo
esta determinación meramente enunciativa y no res-
trictiva. Pudiendo llevar a cabo todos los actos nece-

sarios para la mejor consecución de su objeto.- AD-
MINISTRACIÓ N. REPRESENTACIÓ N LEGAL
Y USO  DE LA FIRMA SO CIAL: Estará a cargo de
ambos socios, en forma indistinta - salvo los casos de
actuación conjunta que se enumerarán-, por el térmi-
no de duración de la sociedad.- En tal carácter t iene
todas las facultades para realizar todos los actos y
contratos tendientes al cumplimiento del objeto so-
cial � en especial comprar y vender insumos, contra-
tar personal o despedirlo, pagar a proveedores-,  in-
clusive los previstos por el art ículo 1881 del Código
Civil y 9 del Decreto 5965/63, siendo esta enumera-
ción ejemplificativa.- Se requerirá la actuación con-
junta de ambos socios para los siguientes actos: librar
cheques en descubierto, adquisición y transferencia
de bienes muebles e inmuebles, hipotecar, prendar,
tomar dinero prestado, firmar, endosar y descontar
pagarés; avalar, solicitar créditos documentarios, com-
praventa de t ítulos y acciones, solicitar garantías,
contragarantizar y en general todos aquellos actos
que impliquen actos de disposición, esta enumera-
ción es taxativa.- DESIGNACIÓ N DE GERENTES:
Daniel Ramón Mussini y Alejandra Beatriz Flores.-
Cierre de Ejercicio: Cerrará el 30 de junio de cada
año, a cuya fecha se realizará el balance general.- Ca-
pital: $ 30.000,00.-

SECRETARIA, 21 de septiembre de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería sito en la calle
Hipólito Yrigoyen Nº 2056 de la ciudad de Caleta Olivia,
a cargo de la Dra. MARIA ISABEL YAÑEZ - Juez -
Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. PABLO PALACIOS,
cita por el término de cinco días (5) días al Señor JOR-
GE DANIEL STABILE D.N.I. Nº 16.556.939 para
que se presente y comparezca a estar a derecho, en
los autos caratulados �MO RTARO TTI, SANTIA-
GO  JO SE C/STABILE, JO RGE DANIEL S/EJE-
CUTIVO� EXPTE. Nº 28.996/2010 bajo apercibi-
miento de designarse defensor oficial, para que los
represente en juicio (Arts. 146, 147, 510 y ccs. del
C.P.C, y C.). Publíquense por un (1) día en el �Bole-
t ín Oficial� de la Provincia de Santa Cruz y en el �LA
PRENSA DE SANTA CRUZ�.

CALETA OLIVIA, 12 de Agosto de 2011.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dra. Anahí P. Mardones a
cargo por subrogancia legal del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nº UNO, en lo Civil, Comercial,
Laboral, de Minería y de Familia, Secretaría Civil,
Comercial, Laboral y de Minería a mi cargo, por
subrogancia legal, con asiento en la ciudad de Puerto
San Julián, Provincia de Santa Cruz, se cita y empla-
za por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de la causante VITALIA ALFARO L.C
Nº 5.417.733 a tomar intervención en los autos
caratulados: �ALFARO  VITALIA S/ SUCESIO N
AB-INTESTATO� (Expte. Nº A-10899/11), bajo
apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 20 de Sep tiembre de
2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera Instancia
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
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Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de
Familia Dra. FLO RENCIA VIÑUALES, Secretaría
de Familia a cargo de la Dra. ARIANA GRANERO ,
con asiento en la ciudad de El Calafate, �Cítese  al
accionado, Sr. WALTER LUIS CABRERA, DNI
Nº 24.744.197 a que se  presente en autos a tomar
la debida intervención, por sí o por medio de apo-
derado en el plazo de diez  (10) días de notificado
plazo que se ampliá en dos (2) días en razón de la
distancia, ello bajo apercibimiento de declararlo
ausente  y designarle Defensor Oficial a fin que
lo represente  en autos caratulados: �TO RRES
BO NNIE LUCIA C/ CABRERA WAL-TER LUIS
S/ TENENCIA� (Expte. Nro. 611/11). Publíquese
el presente por el término de Dos (2) días en el Bole-
t ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en los
términos del Art. 320 del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 15 de Septiembre de 2011.-

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-2
________

E D I C  T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. FLO-
RENCIA VIÑUALES, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería y de Familia, con asiento en
la ciudad de El Calafate, Secretaría Civil, �se cita a
Herederos y Acreedores de la causante Sra. MARTA
BEATRIZ RODRIGUEZ, DNI Nº 5.750.104; por
el término de treinta (30) días a fin que tomen la in-
tervención que les corresponda en autos caratulados:
�RODRIGUEZ MARTA BEATRIZ S/ Sucesión ab
intestato� (Expte. Nro. 504/11), (Conf. Art. 683 del
C.P.C. Y C.).- Publíquese el presente por el término
de Tres (03) días en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz.-

EL CALAFATE, 14 de Septiembre de 2011.-

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería y de Familia a cargo de la Dra. FLO RENCIA
VIÑUALES, Secretaría de Familia a cargo de la Dra.
ARIANA GRANERO , con asiento en la ciudad de El
Calafate, en autos caratulados �PALLALEF JO ANA
DEISY C /GRAELLS  LUIS S/ALIMENTO S�
EXPTE. Nº 658/11; �Cítese al lit igante contrario LUIS
GRAELLS a que se presente en autos a tomar la
debida intervención por sí por medio de apoderado
en el plazo de cinco (5) días de notificado, bajo aper-
cibimiento de resolver conforme las constancias de
autos.-

Publíquese el presente por el término de dos (2)
días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz y
en los términos del Art. 320 del C.P.C, y C..-

EL CALAFATE,  19 de Septiembre de 2011 �

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería y de Familia a cargo de la Dra. FLO RENCIA
VIÑUALES, Secretaría de Familia a cargo de la Dra.
ARIANA GRANERO , con asiento en la ciudad de El
Calafate, �Cítese al lit igante contrario Sr. Luis Graells
a que se presente en autos caratulados �PALLALEF
JO ANA DEISY S/Beneficio de litigar sin gas-
tos� Expte. Nº 443/11, a tomar la debida interven-

ción por sí o por medio de apoderado en el plazo de
cinco (5) días de notificado, bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias de autos�.

Publíquese el presente por el término de dos (2)
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en los términos del Art. 320 del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 19 de Septiembre de 2011.-

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería y de Familia a cargo de la Dra. FLO RENCIA
VIÑUALES , Secretaría de Familia a cargo de la Dra.
ARIANA GRANERO , con asiento en la ciudad de El
Calafate, �Cítese al lit igante contrario Sr. LUIS
GRAELLS  a que se presente en autos caratulados
�PALLALEF JO ANA DEISY C/GRAELLS LUIS
S/ACCIO N DE FILIACIO N� Expte. 657/11; a to-
mar la debida intervención por sí o por medio de
apoderado en el plazo de cinco (5) días de notificado,
bajo apercibimiento de resolver conforme las cons-
tancias de autos�.- Publíquese el presente por el tér-
mino de dos (2) días en el Boletín Oficial y en los
términos del Art. 320 del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 19 de Septiembre de 2011.-

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia Nro.1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos En-
rique Arenillas, Secretaría del Registro Público de
Comercio, a mi cargo, se hace saber por un día en
autos caratulados: �REPUESTERA Y CO NSTRUC-
TO RA DEL SUR S.R.L S/RECO NDUCCIO N Y
MO DIFICACIO N DE ESTATUTO  SO CIAL� -
Expte. R-6961/11 - que mediante Escritura Nº 1031,
F°2932, del 30 de Agosto de 2011, por ante el Proto-
colo del Registro Nº 37 a cargo del escribano de esta
Ciudad Ricardo Leandro ALBORNOZ, se recondujo
la sociedad por el plazo de veinte años, contados a
partir de la fecha de inscripción en el Registro Públi-
co de Comercio; y se cambió el domicilio de la sede
social fijándolo en Avenida Asturias 136 de Río Ga-
llegos, provincia de Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia Nro.1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos En-
rique Arenillas, Secretaría del Registro Público de
Comercio, a mi cargo, se hace saber por un día en
autos caratulados: �FMP SOCIEDAD INVERSORA
S.A. S/CO NSTITUCION� - Expte.F-6953/11 - que
mediante Escritura Nº 144, F°378, del 29 de Marzo
de 2011, por ante el Protocolo del Registro Nº 37 a
cargo del escribano de esta Ciudad Ricardo Leandro
ALBORNOZ, se constituyó �FMP SOCIEDAD
INVERSORA S.A.� con las siguientes característi-
cas: Socios: Carlos Temístocles CORTEZ, argenti-
no, casado en primeras nupcias con Claudia Alejan-
dra Bertzky, empresario, con D.N.I. 14.958.650,
nacido el 16 de Marzo de 1962, CUIL: 20-14958650-2,
domiciliado en Chile 235 de Río Gallegos; y Luis
Antonio GUGINO, argentino, casado en primeras
nupcias con Marcela Beatriz Mulfetti, con D.N.I.

12.886.008, nacido el nacido el 30 de Enero de 1959,
arquitecto, CUIT: 20-12886008-9, domiciliado en
Orkeke 975 de Río Gallegos.- Domicilio: 9 de Julio
Nº 161 de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
O bjeto Social: T iene por objeto realizar aportes de
capital para operaciones realizadas o a realizarse,
financiamientos, préstamos hipotecarios o créditos
en general; participación de empresas de cualquier
naturaleza, mediante la constitución de uniones tran-
sitorias de empresas, agrupaciones de colaboración,
� joint ventures�, consorcios y en general la compra y
negociación de títulos y acciones.- La sociedad podrá
desarrollar todas aquellas actividades que se encuen-
tren vinculadas a su objeto social, incluso las activi-
dades de intermediación o como mandataria; y t iene
plena capacidad jurídica, pudiendo realizar todo tipo
de actos, contratos u operaciones que se relacionen
directa o indirectamente con el objeto social, sin más
limitaciones que las establecidas por la ley, disposi-
ciones reglamentarias y su estatuto.- Duración: 99
años a partir de su inscripción en el Registro P. Co-
mercio. Capital Social: $150.000, representado por
150.000 acciones ordinarias, de valor nominal Pesos
Uno ($1,00=) cada una, nominativas, no endosables,
con derecho a un (1) voto por acción. El capital se
suscribe e integra: Luis Antonio GUGINO: suscribe
12 0.0 00 accion es ordinar ias, n ominat ivas, no
endosables, de valor nominal Pesos Uno ($1=) cada
una, por un monto de $120.000; y Carlos Temístocles
CORTEZ: suscribe 30.000 acciones ordinarias, no-
minativas, no endosables, de valor nominal Pesos Uno
($1=) cada una, por un monto de $ 30.000.- Integra-
do en efectivo en un veinticinco (25) por ciento; y el
remanente en efectivo en el término de dos (2) años
contados a partir de la fecha de su estatuto. Fiscali-
zación: La Sociedad prescinde de la sindicatura con-
forme con lo dispuesto por el Art ículo 284, último
párrafo de la Ley 19.550 y modificatorias. Cuando
por aumento del Capital Social la Sociedad quedara
comprendida en el Inciso 2o del Art ículo 299 de la
citada Ley, la Asamblea designará un (1) Síndico T i-
tular y uno (1) Suplente que durarán tres (3) ejerci-
cios en sus funciones. En ese caso ambos serán reele-
gibles indefinidamente y la Asamblea fijará su remu-
neración. Representación: La Administración esta-
rá a cargo de un directorio compuesto del número de
miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de
uno (1) y un máximo de tres (3) con mandato por tres
(3) ejercicios, siendo reelegibles indefinidamente.- La
representación legal de la sociedad corresponde al
Presidente del Directorio.- Presidente: Carlos Temís-
tocles CORTEZ; Director Suplente: Luis Antonio
GUGINO.- Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre
de cada año.-

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia Nro.1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos En-
rique Arenillas, Secretaría del Registro Público de
Comercio, a mi cargo, se hace saber por un día en
autos caratulados: �AIKE DEL SUR S.A. S/CO NS-
TITUCIO N� - Expte. A-6954/11 - que mediante Es-
critura Nº 436, F°1199, del 22 de Junio de 2011, por
ante el Protocolo del Registro Nº 37 a cargo del escri-
bano de esta Ciudad Ricardo Leandro ALBORNOZ,
se constituyó �Aike del Sur S.A.� con las siguientes
características: Socios: Cristian Fernando ESPINOSA,
argentino, soltero, empresario, con D.N.I. 28.859.415,
nacido el 12  de Octubre de 198 1, CUIT: 2 0-
28859415-6, domiciliado en calle Punta Bandera 660
de esta Ciudad; José Luis ESPINOSA (h), argentino,
soltero, empresario, con D.N.I. 31.801.879, nacido el
31 de Octubre de 1985, CUIT: 20-31801879-1, domi-
ciliado en Barrio 499 Viviendas Casa 475 de esta Ciu-
dad; y José Luis ESPINOSA, argentino, soltero, em-
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presario, con D.N.I. 11.863.978, nacido el 23 de Enero
de 1958, CUIT: 20-11863978-3, domiciliado en Ave-
nida Presidente Kirchner 2091 de esta Ciudad.- Do-
micilio: BERNARDO HOUSSAY 41 de Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz. O bjeto Social: T iene
por objeto la realización por sí, por cuenta de terce-
ros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero
de las siguientes actividades: producción, industriali-
zación, fraccionamiento, envasado, compra, venta,
importación, exportación y distribución de panes,
galletas, galletitas, bizcochos, emparedados, masas,
masitas, merengues, tortas, helados, dulces, confitu-
ras, bombones, comidas frías o calientes, licores, be-
bidas alcohólicas o no, jugos de fruta, productos quí-
micos relacionados con la alimentación, fiambres y
encurtidos, quesos, productos cárneos y pesqueros,
productos lácteos de todo tipo; y todo otro derivado
de harinas, frutas, hortalizas y afines, y alimenticios
en general; golosinas; explotación de confiterías, ca-
sas de té y panaderías, servicios de lunch y organiza-
ción de fiestas, recepciones y eventos en salones pro-
pios o a domicilio; servicio de cathering y delivery.-
A tal fin podrá ejercer representaciones, comisiones,
consignaciones, concesiones y gestiones de negocios
y realizar todos los actos, contratos y operaciones
que directa o indirectamente se relacionen con su
objeto social; podrá actuar por cuenta propia y/o de
terceros y/o asociada a terceros, dentro o fuera del
país, ejercer representaciones, comercializar y ejer-
cer franquicias.- T iene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer to-
dos los actos que no sean prohibidos por las leyes o
su Estatuto.- Duración: 99 años a partir de su ins-
cripción en el Registro P. Comercio. Capital Social:
$150.000, representado por 150.000 acciones ordi-
narias, de valor nominal Pesos Uno ($1,00=) cada
una, nominativas, no endosables, con derecho a un
(1) voto por acción. El capital se suscribe e integra:
Cristian Fernando Espinosa: suscribe 50.000 accio-
nes ordinarias, nominativas, no endosables, de valor
nominal Pesos Uno ($1=) cada una, por un monto de
$50.000; José Luis Espinosa (h): suscribe 50.000
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de
valor nominal Pesos Uno ($1=) cada una, por un
monto de $50.000; y José Luis Espinosa: suscribe
50 .0 00  accion es o rdinarias, no min at iv as, no
endosables, de valor nominal Pesos Uno ($1=) cada
una, por un monto de $50.000.- Integrado en efecti-
vo en un veinticinco (25) por ciento; y el remanente
en efectivo en el término de dos (2) años contados a
partir de la fecha de su estatuto. Fiscalización: La
Sociedad prescinde de la sindicatura conforme con lo
dispuesto por el Art ículo 284, último párrafo de la
Ley 19.550 y modificatorias. Cuando por aumento
del Capital Social la Sociedad quedara comprendida
en el Inciso 2o del Art ículo 299 de la citada Ley, la
Asamblea designará un (1) Síndico T itular y uno (1)
Suplente que durarán tres (3) ejercicios en sus fun-
ciones. En ese caso ambos serán reelegibles indefini-
damente y la Asamblea fijará su remuneración. Re-
presentación: La Administración estará a cargo de
un directorio compuesto del número de miembros
que fije la Asamblea entre un mínimo de uno (1) y un
máximo de cinco (5) con mandato por tres (3) ejerci-
cios, siendo reelegibles indefinidamente.- La repre-
sentación legal de la sociedad corresponde al Presi-
dente del Directorio.- Presidente: José Luis ESPI-
NOSA (h); Director Suplente: Cristian Fernando
ESPINOSA.- Cierre del Ejercicio: 31 de Diciem-
bre de cada año.-

RIO GALLEGOS, 22 de Septiembre de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaria

P-1
________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº l, Carlos Enrique Arenillas, con asiento en esta
Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de Registro Públi-
co de Comercio a cargo del autorizante en los autos
caratulados: �INFO SUR CO NSTRUCCIO NES
SRL S/CESIO N DE CUO TAS SO CIALES, MO -
DIFICACIO N CO NTRATO  SO CIAL Y CAM-

BIO  DO MICILIO  SO CIAL�, Expte. I-6777/10, se
hace saber por UN DIA el siguiente EDICTO: Por
Esc.335, fs.720 del 6/7/2010 y Esc. 177, fs. 401 del
2/5/2011, autorizadas por Esc. Angel Alfredo Bus-
tos, Reg. Not.17 a su cargo, el señor JUAN CAR-
LOS VILLAFAÑE, arg. nac. 12/10/1957, DNI. Nº
13.479.115, Cuil 20-13479115-3, cas. 1ras. nup. con
Patricia Verónica Pizarro, comerciante, dom. Castelli
1135 de esta Ciudad Capital CEDIO Y TRANSFI-
RIO a la  señ ora ANA MARIA PETRI , arg., n ac.
23/05/1953, DNI. Nº 10.856.134, Cuil 27-10856134-9,
cas. 1ras. nup. c/ Daniel Omar Nicolelli, dom. Pasaje
Prado 88 de esta ciudad Capital, sus ciento cincuenta
cuotas de cien pesos valor nominal cada una que re-
presentan la suma de Quince mil pesos del capital
social de � INFOSUR CONSTRUCCIONES S.R.L.�,
y se MODIFICO el domicilio legal de la misma a
Pasaje Prado 88 de esta Ciudad Capital.- Quedando
modificados el art ículo sexto y los incisos II), III) y
IV) del Contrato Social de la siguiente manera: �AR-
TICULO SEXTO: La administración, representación
legal y uso de la firma social de la sociedad estará a
cargo de la socia Ana María Petri, quien actuará en
calidad de Gerente.- Desempeñará sus funciones du-
rante el plazo de duración de la Sociedad, pudiendo
ser removida únicamente por justa causa.- En el ejer-
cicio de la administración, la socia gerente podrá para
el cumplimiento de los fines sociales: Permutar, ce-
der, tomar en locación bienes inmuebles, administrar
bienes de otros, otorgar poderes generales y especia-
les, incluso para querellar criminalmente, inscribirse
como proveedores del estado, ya sea nacional, pro-
vincial y/o municipal, inscribirse como importadores
y exportadores de insumos o bienes relacionados con
el objeto social, realizar todo acto o contrato por el
cual se adquieran o enajenen bienes inmuebles; mue-
bles o semovientes, contratar o subcontratar cual-
quier clase de negocios, presentarse en toda clase de
licitaciones públicas o privadas, ya sean internacio-
nales, nacionales, provinciales, municipales, particu-
lares y/o mixtas o entes autárquicos; solicitar crédi-
tos de todo tipo, abrir y cerrar cuentas corrientes y
efectuar toda clase de operaciones con cualquier Ban-
co, Nacional, Provincial, Municipal o Privado del País
o del extranjero, dejando constancia que las enumera-
ciones precedentes no son taxativas sino simplemen-
te enunciativas, pudiendo realizar todos los actos y
contratos que se relacionen directa o indirectamente
con el objeto social, incluso los actos previstos en los
art ículos 782 y 1881 del Código Civil y lo dispuesto
por el art ículo noveno del Decreto-Ley número 5965/
63, que en sus partes pertinentes se tienen por repro-
ducidas.- El socio-gerente no podrá comprometer a la
sociedad en negocios ajenos al objeto social, ni reali-
zar actos contrarios al interés de la misma�.- �  II)
SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL
SOCIAL: El capital social se suscribe por partes igua-
les entre los socios, o sea: La señora Ana María Petri
el cincuenta por ciento del capital social o sea ciento
cincuenta cuotas de cien pesos valor nominal cada
una que representan la suma de quince mil pesos del
capital social; y Facundo Nicolelli el cincuenta por
ciento del capital social o sea ciento cincuenta cuotas
de cien pesos valor nominal cada una que representan
la suma de quince mil pesos del capital social, habien-
do quedado integrado en su totalidad el capital so-
cial.- � III) FIJACION DE SEDE SOCIAL: La sede
social queda fijada en Pasaje Prado número 88 de esta
Ciudad Capital�.- IV) DESIGNACION DE GEREN-
TES: Queda designada como GERENTE TITULAR
la señora Ana María Petri, quien acepta el cargo dis-
cernido, constituyendo domicilio especial y legal en
el domicilio de la sede social, y DECLARA bajo fé de
juramento, responsabilidades de Ley y a los fines
que hubiere lugar que no se encuentra alcanzada en
las prohibiciones e incompatibilidades prescriptas en
el art ículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley nú-
mero diecinueve mil quinientos cincuenta de Socieda-
des Comerciales para desempeñarse en el cargo de
gerente titular de � INFOSUR CONSTRUCCIONES
S.R.L.�.-

SECRETARIA, 15 de Septiembre de 2011.-

JULIANA RAMÓ N
Secretaria

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo, por subrogancia legal del Juzgado
Provincial Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería y Familia, de Puerto San Julián, Dra. ANAHI
P. MARDONES, Secretaría Civil, Comercial, Labo-
ral, de Minería a mi cargo, por subrogancia legal, se
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de Doña HERMINIA ELVIRA
BAT TEZZATI a tom ar intervención en autos
caratulados: �BATTEZZATI HERMINIA ELVIRA
S/ SUCESIO N AB INTESTATO� (EXPTE. Nº B-
l0890/11) bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIÁN, 07 de Sep tiembre de
2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia
de El Calafate, a cargo de la Dra. FLORENCIA
VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la  Dra.
ARIANA GRANERO, cita y emplaza a herederos y
acreedores en los autos caratulados: �VARGAS
ALVARADO  ARNO LFO  S/ SUCESIO N AB IN-
TESTATO�, Expte. Nro. 094/11. �Calafate, 25 de
Agosto de 2011... a fin de disponer la citación de
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, corresponde publicar edic-
tos por tres días en el Boletín Oficial y el Diario
Periódico Austral, citando a herederos y acreedores
del causante por el término de (30) días a fin que
tomen intervención que les corresponda en estos au-
tos (conforme Art. 683 del CPC y C)...Fdo. Florencia
Viñuales. Jueza.-

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla, por subrogancia le-
gal a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno
en lo Civil, Comercial, de Familia y Minería, con
asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, Secretaría a cargo de la suscripta, por
entablada formal demanda de TENENCIA, la que
tramitará según las normas de PROCESO ORDINA-
RIO (Art. 297 y 308 del C.P.C. y C.), cita y emplaza
al demandado Sr. VERA VALDES VICTOR ALEX,
C.I. Nº 14.302.116-3 en los auto s caratulados:
�ACIARES LORENA DEOLINDA C/VERA VALDES
VICTOR A. S/TENENCIA� Expte. Nº 30.822/11, para
que el término de diez días, comparezca ante este
Juzgado y Secretaría a tomar la intervención que le
corresponda en este proceso, bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial de Ausentes para que lo
represente (Art. 320 del Código Procesal).-

Publíquense edictos en el �BO LETIN O FICIAL�
de la provincia de Santa Cruz, por el término de DOS
(2) días �

CALETA OLIVIA, Catorce de Septiembre de
2011.-

MARIA DEL ROSARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Escribano Raúl Gastón IGNAO, titular del Regis-
tro Notarial Nro. 45 de Santa Cruz, PUBLICITA por
un día que por Escritura Pública Nro. 372 de fecha
16-09-11, pasada al Folio 667 del Protocolo del co-
rriente año a su cargo, la firma PETRO GREEN S.R.L,
con domicilio legal en calle San Mart ín Nro. 1.054 de
la localidad de Pico Truncado, Provincia de Santa
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BELLA VISTA S.A.C.I.C.I.

CONVÓCASE a los señores accionistas de Bella
Vista SACICI a Asamblea General Ordinaria en pri-
mera y segunda convocatorias, que se celebrará el día
12 de octubre de 2011, a las 10 horas, en el domicilio
legal de la sociedad sito en Avenida San Mart ín 2115,
PB, local 2, de Caleta Olivia, Santa Cruz, para tratar
el siguiente:

O RDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos del Artículo 234

inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
económico Nº 31 cerrado el 30 de junio de 2011.

3) Consideración de la gestión y remuneración del
Directorio y de los resultados del ejercicio.

4) Designación de nuevas autoridades del órgano
de administración.

NOTA: los señores accionistas deberán depositar
sus acciones con tres días hábiles de anticipación en
la sede social conforme a lo establecido en el Art ículo
238 de la Ley 19.550. La Asamblea en segunda con-
vocatoria sesionará una hora después de fijada para la
primera (Art ículo 12 del Estatuto Social y Artículo
237 de la Ley 19.550).

EL DIRECTO RIO
P-1

CONVOCATORIAS

 AVISOS

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Construc-
ción y O peración Red de Inyección ubicado en el
Yacimiento Agua Fresca de la Provincia de Santa
Cruz

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, en e l plazo de 5 días
hábiles a partir del 28 de septiembre  del corriente
año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
 Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra:

Perforación de Pozos I-2009-7, I-2009-10, P-101,
INY-104, P-8, INY-102, INY-103, I- 2009-9 y Cons-
trucción de Línea de Conducción vinculada a Po-
zos P-8 y P-101 Yacimiento Agua Fresca ubicado
en el Yacimiento Agua Fresca de la Provincia de
Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, en e l plazo de 5 días
hábiles a partir del 28 de septiembre  del corriente
año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
 Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Construc-
ción y O peración Tendido Eléctrico ubicado en el
Yacimiento Agua Fresca de la Provincia de Santa
Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, en e l plazo de 5 días
hábiles a partir del 28 de Septiembre  del corriente
año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
 Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

Cruz, Inscripta en el Registro Público de Comercio
dependiente del Juzgado de Primera Instancia Nro.
1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con
asiento en la localidad de Pico Truncado el trece de
diciembre del año dos mil seis, bajo N° 256, Folio
322/336, Tomo VI, mediante Acta de Reunión de
Socios - Asamblea General Ordinaria N° 4 de fecha
13-10-09, protocolizada por Escritura Pública ut
supra mencionada, ha decidido designar nuevas Au-
toridades, quedando como Socio Gerente por 3 años
más el Socio Miguel Gustavo GARCIA, quien admi-
nistrará la misma y hará uso de la firma social.-

CALETA OLIVIA, 21 de Septiembre de 2011.-

RAUL GASTON IGNAO
Escribano

Registro Nº 45 - Caleta Olivia
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

La Escribana, Valeria Luciana CORREJIDOR, T i-
tular del Registro Notarial Número -51- de la provin-
cia de Santa Cruz, con asiento en la ciudad de Caleta
Olivia, Departamento VI, hace saber por un día: La
constitución de la Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada �CORGAL SO CIEDAD DE RESPO NSA-
BILIDAD LIMITADA�, por Escritura Pública nú-
mero -85-, de fecha 06 de septiembre de 2011: SO -
CIO S: los cónyuges en segundas nupcias, ANA
MARÍA GALLO , argentina, nacida el 4 de julio de
1950, titular del Documento Nacional de Identidad
número 6.357.172, C.U.I.L./T. N° 27-06357172-0,
abogada, con domicilio en calle Rodríguez Peña nú-
mero 1675, Primer piso, Departamento �A�, de la
Ciudad Autónom a de Buen os Aires; y, O SC AR
HÉCTO R CO RRES , argentino, nacido el 30 de octubre
de 1948, titular del Documento Nacional de Identidad
número 05.529.546, C.U.I.L./T. N° 20-05529546-9, abo-
gado, con domicilio en calle Rivadavia número 258,
segundo piso, de la localidad de Comodoro Rivadavia,
provincia de Chubut- SEDE SO CIAL: La sede so-
cial queda fijada en Avenida San Martín número 2115,
Planta Baja, Local número 3, de la ciudad de Caleta
Olivia, Departamento VI, provincia de Santa Cruz.-
PLAZO : Su duración es de NOVENTA Y NUEVE
(99) AÑOS, contados a partir de la fecha de firma del
contrato social. O BJETO  SO CIAL: T iene por ob-
jeto la realización por sí, por cuenta de terceros o
asociada a terceros, tanto en el territorio nacional como
en el extranjero, de la siguiente actividad: asesora-
miento técnico y legal, para y en la compra y venta
de inmuebles, urbanos y rurales, incluso bajo el régi-
men de la ley de propiedad horizontal y su reglamen-
tación, y de todas las operaciones de venta inmobi-
liaria, inclusive hipotecas y sus administraciones y
financiaciones, la realización de tareas de interme-
diación, la celebración de contratos de locación, la
administración de inmuebles propios o de terceros,
incluso de consorcios de propietarios, la compraven-
ta, administración y/o urbanización de loteos y la
realización de fraccionamientos de cualquier índole,
la ejecución de desarrollos inmobiliarios de cualquier
índole, mediante las figuras admitidas por la legisla-
ción argentina, incluso el fideicomiso, el lising, el apor-
te de capital a sociedades por constituir o constitui-
das. Para el cumplimiento de este objeto la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase
de actos, contratos y operaciones que se relacionen
directa o indirectamente con el objeto, incluso adqui-
rir o enajenar bienes registrables, intervenir en actua-
ciones ante entidades financieras y bancarias y otor-
gar toda clase de poderes generales o especiales.
CAPITAL SO CIAL - SUSCRIPCIO N E INTE-
GRACIO N: El capital social se fija en la suma de
PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00.-), divi-
dido en 2.500 (DOS MIL QUINIENTOS) cuotas
iguales de PESOS DIEZ ($10,00.-) CADA UNA,
valor nominal. Cada cuota da derecho a UN VOTO.
Los socios suscriben el capital social en su totalidad
de acuerdo al siguiente detalle: Ana María Gallo, la
cantidad de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
(1.250) cuotas partes de pesos diez ($10,00.-) cada

una; O scar Héctor Corres, la cantidad de UN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA (1.250) cuotas par-
tes de pesos diez ($10,00.-) cada una, las que repre-
sentan en conjunto el cien por ciento (100%) del
capital social, y que integran los dos socios en un
veinticinco por ciento (25%). Todo saldo adeudado
por los socios en concepto de integración debe ser
completado hasta en un término no mayor de dos
años a contar del día de hoy. ADMINISTRACIÓ N
Y REPRESENTACIÓ N: La administración y re-
presentación de la sociedad estará a cargo de uno o
más GERENTES, socios o no, quienes actuarán en
forma individual e indistinta. Podrán designarse uno
o más suplentes. DESIGNACIO N DE GEREN-
TES: Quedan designados como GERENTES TITU-
LARES, Ana María Gallo y Oscar Héctor Corres,
quienes aceptan el cargo discernido, constituyendo
domicilio en el anteriormente indicado y declaran bajo
juramento no encontrarse en el régimen de inhabi-
lidades. CIERRE DEL EJERCICIO : La sociedad
cerrará su ejercicio económico el día treinta y uno
(31) del mes de diciembre de cada año.

CALETA OLIVIA, 21 de Septiembre de 2011.-

VALERIA  LUCIANA CORREJIDO R
Escribana

Registro Nº 52 - Caleta Olivia
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 73/11

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, a
cargo de la Dra. Gabriela Zapata por subrogancia
legal, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante Sra.
BLANCA PETRONA PAEZ en autos caratulados
�PAEZ, BLANCA PETRO NA S/ JUICIO  SUCE-
SO RIO� Expte. Nº P-9674/11 para que dentro del
plazo de treinta -30- días lo acrediten (Art. 683, Inc.
2 del CPCC). Publíquense edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el diario Crónica de la ciudad de
Comodoro Rivadavia por el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 31 de Agosto de 2011.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Dos en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Francis-
co Marinkovic, Secretaría Nº Dos, a mi cargo, con
asiento en Pasaje Kennedy Casa 3 de Río Gallegos,
se cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Juan
Rolando PERALTA, para que dentro del plazo de
treinta días lo acrediten (Art. 683, Inc. 2 del C.P.C. y
C.) en autos caratulados: �PERALTA JUAN RO -
LANDO  S/SUCESION AB INTESTATO� EXPTE.
Nº P-14.452/11. El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario La
Opinión Austral.

RÍO GALLEGOS, 23 de septiembre de 2011.-

JAVIER  O . MO RALES
Secretario

P-3
________
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Presupuesto O ficial: $ 3.250.480.-       Plazo: 10 meses
Fecha de Apertura: 31/10/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Venta de Pliegos: A partir del 10/10/2011
Valor del Pliego: $ 1.625.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - Río Gallegos

CORDON  CUNETA,  CALZADA  Y
VEREDAS  SECTOR  1
en  PICO  TRUNCADO

P-3

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

LICITACIO N PUBLICA Nº 38/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Presupuesto O ficial: $ 1.200.000.-       Plazo: 6 meses
Fecha de Apertura: 27/10/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Venta de Pliegos: A partir del 03/10/2011
Valor del Pliego: $ 600,00.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - Río Gallegos

CENTRO  DE  MONITOREO
URBANO

en  RIO  GALLEGOS

P-3

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

O BRA FINANCIADA PO R EL FO NDO  FEDERAL SO LIDARIO  DEC. NAC. 206/09
LICITACIO N PUBLICA Nº 37/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Presupuesto O ficial: $ 2.950.000.-       Plazo: 8 meses
Fecha de Apertura: 27/10/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Venta de Pliegos: A partir del 03/10/2011
Valor del Pliego: $ 1.475.00.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - Río Gallegos

REFACCION  Y  AMPLIACION  Sector  UTI  Pediatrica  y  adultos
HOSPITAL  REGIONAL

en  RIO  GALLEGOS
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

O BRA FINANCIADA PO R EL FO NDO  FEDERAL SO LIDARIO  DEC. NAC. 206/09
LICITACIO N PUBLICA Nº 13/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Presupuesto O ficial: $ 621.000,00.-       Plazo: 06 meses
Fecha de Apertura: 17/10/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Entrega de Pliegos: A partir del 27/09/2011
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 -9400-Río Gallegos

PLAN  DE  ORDENAMIENTO  URBANO
VEREDAS  Bº  FONAVI

en  PUERTO  SANTA  CRUZ
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

LICITACIO N PRIVADA Nº 07/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

LICITACIONES

NOTIFICACION
S.T. y S.S.

Empresa Tecno Construcciones Arquitecto
Gomez Marcelo

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: MICELI
GUSTAVO  GABRIEL S/DEMANDA LABORAL C/
TECNO CO NSTRUCCIO NES ARQ UITECTO
GO MEZ MARCELO  Expte. Nº 039/STySS/2010,
que se tramita ante esta Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, a fin de comunicarle que se ha dic-
tado Disposición Nº 724/STySS/2010, que trans-
cripta en sus partes pertinentes dice así VISTO...
CONSIDERANDO... DISPONE... ARTICULO  1º)
DEJAR EXPEDITA LA VIA JUDICIAL a la R/S
TECNO  CO NSTRUCCIO NES ARQ UITECTO
GO MEZ MARCELO  DNI Nº 17.002.206, con do-
micilio legal en Cerro Aventura Cabaña 6 de la locali-
dad de 28 de Noviembre en el expediente administra-
tivo N° 039/10, previo depósito que garantice de
modo suficiente sus obligaciones laborales, confor-
me los considerandos de la presente.- ARTÍCULO
2º) DETERMINAR que el depósito previo asciende a la
suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA
Y UNO CON 05/100 CTVOS. ($ 6.681,05), la que
deberá ser depositada en el plazo de tres (3) días de
notificada la presente en la Cuenta de Caución Nº
723446/3 de la Secretaría de Estado de Trabajo y
Seguridad Social, en la Casa Central y/o sucursales
del Banco de Santa Cruz SA., debiendo presentar
ante este organismo el respectivo comprobante de
depósito dentro de las 48 hs. de efectuado el mismo.-
ARTICULO  3º) El no- cumplimiento de los Art. 2º
y 3º de la presente, darán lugar a la aplicación de la
sanción correspondiente conforme a lo dispuesto en
el Anexo II Capítulo 2 Art. 3º del Pacto Federal del
Trabajo ratificado por la Ley 25212 y Ley Provin-
cial 2.506/96, por obstrucción a la Autoridad Laboral
conforme lo normado por el Art. 48° de la Ley 2450.-
ARTICULO  4º) Regístrese, Notifíquese y cumpli-
do ARCHIVESE.- FDO. JOSE RAUL SANTIBAÑEZ
SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

P-3

BELLA VISTA S.A.C.I.C.I.

CONVÓCASE a los señores accionistas de Bella
Vista SACICI a Asamblea General Extraordinaria en
primera y segunda convocatorias, que se celebrará el
día 12 de octubre de 2011, a las 12 horas, en el domi-
cilio legal de la sociedad, sito en Avenida San Mart ín
2115, PB, local 2, de Caleta Olivia, Santa Cruz, para
tratar el siguiente:

O RDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las reformas estatutarias reali-

zadas: ratificación o rectificación de las mismas ( re-
formas estatutarias tratadas y a tratar: directorio,
sindicatura, administración, aumento de capital y ga-
rant ía de los directores).

NOTA: los señores accionistas deberán depositar
sus acciones con tres días hábiles de anticipación en
la sede social conforme a lo establecido en el Art ículo
238 de la Ley 19.550. La Asamblea en segunda con-
vocatoria sesionará una hora después de fijada para
la primera (Art ículo 12 del Estatuto Social y Artícu-
lo 237 de la Ley 19.550).

EL DIRECTO RIO
P-1

________

Club Hípico Río Gallegos

Por disposiciones legales y estatutarias, convócase
a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria
para el día 22 de octubre de 2011 a las 15:00 horas en
el domicilio legal Ruta 3 KM 7. Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz con el objeto de considerar el
siguiente:

O RDEN DEL DIA

1- Lectura Acta anterior
2- Aprobación Memoria y Balance 2010 y 2011
3- Elección de dos socios para refrendar el Acta

CO MISIO N DIRECTIVA
P-3

________
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Presupuesto O ficial: $ 1.350.000.-       Plazo: 8 meses
Fecha de Apertura: 13/10/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Venta de Pliegos: A partir del 27/09/2011
Valor del Pliego: $ 675.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - Río Gallegos

AMPLIACION SECTOR DIAGNOSTICO POR
IMAGENES y TOMOGRAFO HOSPITAL de

RIO TURBIO

P-2

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

O BRA FINANCIADA PO R EL FO NDO  FEDERAL SO LIDARIO  DEC. NAC. 206/09
LICITACIO N PUBLICA Nº 40/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Presupuesto O ficial: $ 1.540.000.-       Plazo: 8 meses
Fecha de Apertura: 19/10/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Venta de Pliegos: A partir del 03/10/2011
Valor del Pliego: $ 770.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - Río Gallegos

CONSTRUCCION  DE  AULAS  y
SANITARIOS  en  POLIMODAL

Nº  31  de  JARAMILLO

P-3

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

O BRA FINANCIADA PO R EL FO NDO  FEDERAL SO LIDARIO  DEC. NAC. 206/09
LICITACIO N PUBLICA Nº 42/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural

Ministerio de Educación
  Presidencia de la Nación

P-2

Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

PRO RROGA LLAMADO A LICITACIO N
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº 05/11 PROMER
� UCP Santa Cruz- �Construcción de tres aulas, bi-
blioteca y laboratorio - Readecuación cocina, sanitario
de alumnos, sanitario para discapacitados motores,
aulas y sector de gobierno - Rehabilitación de instala-
ciones en general� en el Colegio Polimodal Nº 28 de
El Chaltén, Dpto. Lago Argentino. El plazo de cons-
trucción es 180 (ciento ochenta) días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
t itulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima

según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en
el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº05/11: $ 3.439.278,10
- 600,00m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $1.500,00 (pesos mil quinientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 12 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permit idas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 12 de Octu-
bre de 2011, a las 10:00 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garant ía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de O fertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE DESARRO LLO  SO CIAL

LICITACIÓ N PÚBLICA Nº 20/11
�ADQ UISICIO N DE INDUMENTARIA

DEPO RTIVA�.-

APERTURA DE O FERTAS: 07 DE O CTU-
BRE DE 2011 A LAS 11:00 HO RAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES, AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 690,
1º PISO, CP 9400, RÍO GALLEGOS.

VALO R DEL PLIEGO : TASADOS EN LA
SUMA DE $ 270,00 C/UNO EL CUAL DEBE-
RÁ SER DEPOSITADO EN EL BANCO SAN-
TA CRUZ S.A, CASA MATRIZ RÍO GALLE-
GOS, O CON TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN
LA CUENTA N° 923068/1 (RENTAS GENE-
RALES) DE TESORERÍA GENERAL DE LA
PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGO S: DIRECCIÓN PRO-
VINCIAL DE CONTRATACIONES, AVDA.
PDTE KIRCHNER N° 690, 1º Piso, CP 9400,
RÍO GALLEGOS Y EN LA CASA DE SANTA
CRUZ, 25 DE MAYO N° 279, PISO 1º, CP 1002,
CAPITAL FEDERAL.

CO NSULTA DE PLIEGO S: DIRECCIÓN
P ROVINCIAL DE CONTRATACIONES,
AVDA. PDTE. KIRCHNER N° 690, 1º PISO,
CP 9400, RÍO GALLEGOS; EN LA CASA DE
SANTA CRUZ, SITA EN 25 DE MAYO 279, 1º
PISO, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS
AIRES Y EN LA PAGINA WEB DE LA PRO-
VINCIA www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-

P-2

 PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE DESARRO LLO  SO CIAL

LICITACIÓ N PÚBLICA N° 19/11
�CO NTRATACIÓ N DE LA PRO VISIÓ N

DEL SERVICIO  DE ALO JAMIENTO  CO N
CO MIDA DESTINADO A LA DELEGACIÓ N
DEPO RTIVA REPRESENTATIVA DE LA PRO -
VINCIA DE SANTA CRUZ�.

APERTURA DE O FERTAS: 07 DE O CTU-
BRE DE 2011 A LAS 11:00 HO RAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN CASA DE
LA P ROVINCIA DE SANTA CRUZ, 2 5 DE
MAYO 279, 1º PISO, CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES.

VALO R DEL PLIEGO : TASADOS EN LA
SUMA DE $ 600,00 C/UNO EL CUAL DEBE-
RÁ SER DEPOSITADO EN EL BANCO SAN-
TA CRUZ S.A, CASA MATRIZ RÍO GALLE-
GOS, O CON TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN
LA CUENTA N° 923068/1 (RENTAS GENE-
RALES) DE TESORERÍA GENERAL DE LA
PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGO S: DIRECCIÓN PRO-
VINCIAL DE CONTRATACIONES - AVDA.
PDTE KIRCHNER N° 690 1º Piso -9400- RÍO
GALLEGOS Y EN LA CASA DE SANTA CRUZ
- 25 DE MAYO N° 279 PISO 1º - 1002 - CAPI-
TAL FEDERAL.

CO NSULTA DE PLIEGO S: DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES AV.
PDTE. KIRCHNER N° 690 1º PISO, CP 9.400,
RÍO GALLEGOS; EN LA CASA DE SANTA
CRUZ SITA EN 25 DE MAYO 279, 1º  PISO,
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-

P-2

mailto:infracpe@yahoo.com.ar,
http://www.santacruz.gov.ar
http://www.santacruz.gov.ar
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O bjeto: �MANO  DE O BRA Y MATERIALES
PARA LA REPAVIMENTACIO N DE CALLES�
II ETAPA

Fecha de apertura: 27 de Septiembre de 2011.
Hora: 11:00.
Lugar: Secretaría de Hacienda, Municipalidad

de Las Heras.
Domicilio: San Mart ín Nº 418
Presupuesto O ficial: $ 3.831.572,33.-
Sistema de Contratación: LICITACION PÚ-

BLICA Nº 006/11.
Valor del pliego: $ 3.831,57.-
P-1

Provincia de Santa Cruz

O bjeto: �MANO  DE O BRA Y MATERIALES
PARA LA CO NSTRUCCIO N DE LA TERMI-
NAL DE O MNIBUS�

Fecha: 28 de Septiembre de 2011.
Hora: 11:00
Lugar: Secretaría de Hacienda, Municipalidad

de Las Heras.
Domicilio: San Mart ín Nº 418
Presupuesto O ficial: $ 2.500.000.-
Sistema de Contratación: LICITACION PÚ-

BLICA Nº 007/11
Valor del pliego: $2.500,00.-
P-1

Provincia de Santa Cruz

O bjeto: �MANO  DE O BRA Y MATERIALES
PARA LA CO NSTRUCCION DE VEREDAS EN
LA LO CALIDAD�

Fecha de apertura: 29 de Septiembre de 2011
Hora: 11:00
Lugar: Secretaría de Hacienda, Municipalidad

de Las Heras
Domicilio: San Mart ín Nº 418
Presupuesto O ficial: $ 800.351,04.-
Sistema de Contratación: LICITACION PÚ-

BLICA Nº 008/11
Valor del pliego: $ 800,35.-
P-2

Provincia de Santa Cruz

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural

Ministerio de Educación
  Presidencia de la Nación

P-2

Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

PRO RROGA LLAMADO A LICITACIO N
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Provincia de
Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles a presentar ofer-
tas selladas para la ejecución de la siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº07/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Ampliación biblioteca, sala de máqui-
nas, cocina, laboratorio y hall frío � Construcción de sanita-
rio para discapacitados motores - Remodelación sector
gobierno� en la EGB Nº 50 de Rospentek, Dpto. Güer
Aike. El plazo de construcción es de 180 (ciento ochenta)
días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
t itulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en
el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el

monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 07/11: $ 2.578.208,99
� 400,00m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $900,00 (pesos novecientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº 640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 05 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 05 de Octu-
bre de 2011, a las 11:00 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garant ía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de O fertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural

Ministerio de Educación
  Presidencia de la Nación
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Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

PRO RROGA LLAMADO A LICITACIO N
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº 06/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Construcción de edificio nuevo� �
Jardín de Infantes Nº 33 de Rospentek, Dpto. Güer
Aike. El plazo de construcción es de 240 (doscientos cua-
renta) días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
t itulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ció n Provin cial de Arquitect ura Esco lar,  Arq.
Gabriela Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar,
y revisar los documentos de licitación en la direc-
ción (1) indicada al final de este Llamado, a partir
del 05/09/2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en
el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el

monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 06/11: $ 5.058.296,38
� 970,50m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $1.500,00 (pesos mil quinientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 05 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 05 de Octu-
bre de 2011, a las 10:30 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garant ía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de O fertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Facultad Regional Santa Cruz

LICITACIO N PRIVADA Nº 3/2011

Facultad Regional Santa Cruz.
�adquisición vehículo camioneta tracción 4x4�
Río Gallegos. Santa Cruz

FECHA DE APERTURA: 05/10/2011

HO RA DE APERTURA: 19 horas

Valor del pliego: Sin Costo

Valor garantía de oferta: 5% del Valor total de
la oferta

Consultas de Pliegos y Apertura:
Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional Santa Cruz
Avda. De Los Inmigrantes 555
Río Gallegos Santa Cruz
Teléfonos: 02966-429173 ó 02966-435243
P-2
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Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

PRO RROGA LLAMADO A LICITACIO N
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº09/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Construcción de aula, gobierno,
hall frío, sanitario discapacitados motores, vivienda
docente - Remodelación y ampliación de aula, sala
de Informática, cocina, núcleo sanitario y SUM� en
la EGB Nº 48 de Bajo Caracoles, Dpto. Río Chi-
co. El plazo de construcción es 180 (ciento ochenta)
días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
t itulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en

el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 09/11: $ 3.440.536,52
� 400m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $1.500,00 (pesos mil quinientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 07 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 07 de Octu-
bre de 2011, a las 10:30 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garant ía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de O fertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.
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Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

PRO RROGA LLAMADO A LICITACIO N
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº 08/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Construcción de tres aulas, circulación,
sala de máquinas, sanitarios varones y mujeres, dirección,
depósito y cocina  - Remodelación edificio existente � Reha-
bilitación instalaciones básicas� en el Jardín de Infantes Nº
23 de Julia Dufour, Dpto. Güer Aike. El plazo de cons-
trucción es de 180 (ciento ochenta) días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
t itulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en

el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 08/11: $ 2.817.218,98
� 584,00m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reem-
bolsable de $ 900,00 (pesos novecientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 05 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 05 de Octu-
bre de 2011, a las 11:30 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garant ía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de O fertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

AVISO  DE PRORRO GA DE
LICITACION PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al
Gobierno Argentino, en la ejecución de las
obras correspondientes al PRO YECTO  DE
MEJORAMIENTO  DE LA EDUCACIO N RU-
RAL, SUBCO MPO NENTE A1- MEJO RA-
MIENTO DE O BRAS DE INFRAESTRUCTU-
RA ESCO LAR Y EQ UIPAMIENTO , mediante
el préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia e l
llamado a Licitación Pública para la remo-
delación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 04/2011

ESCUELA PROVINCIAL EGB RURAL Nº 23
Localidad: CAÑADON SECO
Departamento: Deseado
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: EGB

Consulta y venta de pliegos a partir del 05 de
septiembre del año 2011 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 03/10/2011, 12:30 hs.
Valor del Pliego: $ 500,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de apertu-
ra: Dirección de Infraestuctura del Consejo Pro-
vincial de Educación: José Ingenieros Nº 640 �
(9400) Río Gallegos � Departamento Güer Aike �
Provincia de Santa Cruz � telefax (02966) 431216.-

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural

Ministerio de Educación de la Nación

Provincia de Santa Cruz
P-2

Licitación Pública Nº 01/PO/11 UCP Santa Cruz -
SEGUNDO  LLAMADO
Presupuesto O ficial: $ 4.339.891,48.-
Garantía de Oferta exigida: $ 43.398,91.-
Fecha de Apertura: 03/10/2011 - Hora: 11,00
hs.
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura Es-
colar del Consejo Provincial de Educación: José
Ingenieros Nº 640 � (9400) Río Gallegos � De-
partamento Güer Aike � Provincia de Santa Cruz.-
Plazo de entrega: 300 días corridos.-
Valor del Pliego: $ 500,00.-
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar del Consejo Pro-
vincial de Educación: José Ingenieros Nº 640 �
(9400) Río Gallegos � Departamento Güer Aike
� Provincia de Santa Cruz � telefax (02966)
431216.-

Plan de O bras
AVISO  DE PRORRO GA DE

LICITACIO N

P-2

En el marco del Plan de Obras 2011, se  anun-
cia e l l lamado a Licitación Pública:

O bjeto: Construcción de Gimnasio y Depen-
dencias en e l Colegio Provincial de Educa-
ción Polimodal Nº 6 y Escuela Provincial EGB
Nº 57 de Caleta O livia - Departamento De-
seado

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

Provincia de Santa CruzMinisterio de Educación
de la Nación

mailto:infracpe@yahoo.com.ar,
mailto:infracpe@yahoo.com.ar,
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Presupuesto O ficial: $ 1.150.000.-       Plazo: 8 meses
Fecha de Apertura: 17/10/2011 a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos
Venta de Pliegos: A partir del 26/09/2011
Valor del Pliego: $ 575.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - Río Gallegos

EDIFICIO ALBERGUE ESTUDIANTES
ESCUELA TECNICA Nº 8 en

PUERTO SAN JULIAN

P-2

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

O BRA FINANCIADA PO R EL FO NDO  FEDERAL SO LIDARIO  DEC. NAC. 206/09
LICITACIO N PUBLICA Nº 41/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Pág.          14

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA  ARGENTINA

LLAMA   A
LICITACIO N PÚBLICA Nº 006/11

OBJETO : �Provisión de material de telefonía
para obras de plantel exterior telefónico a reali-
zarse dentro de los sectores Centro, Urbano Este
y Barrio Industrial Oeste  de nuestra ciudad�.

PRESUPUESTO  O FICIAL: Pesos doscientos
treinta y cinco mil seiscientos ($ 235.600) IVA in-
cluido.

VALO R DEL PLIEGO : P esos setecient os
($ 700), disponible a la venta en Tesorería Municipal.

PRESENTACIO N DE SO BRES: 3 de Octu-
bre de 2011, a la hora 10:30.

APERTURA: 3 de Octubre de 2011, a la hora
11:00.

LUGAR: Dirección de Compras de nuestra Mu-
nicipalidad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Dirección
Central Telefónica - Tel. 0297 4997 160 int. 150 ó
155  y/o Direccion de Compras Tel. 0297-4992771
en horario de atención al público de 08 a 15 Hs.

P-1
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AVISO  DE PRORRO GA DE
LICITACION PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al
Gobierno Argentino, en la ejecución de las
obras correspondientes al PRO YECTO  DE
MEJORAMIENTO  DE LA EDUCACIO N RU-
RAL, SUBCO MPO NENTE A1- MEJO RA-
MIENTO DE O BRAS DE INFRAESTRUCTU-
RA ESCO LAR Y EQ UIPAMIENTO , mediante
el préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia e l
llamado a Licitación Pública para la remo-
delación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 03/2011
SEGUNDO  LLAMADO

ESCUELA PROVINCIAL EGB RURAL Nº 51
Localidad: TELLIER
Departamento: Güer Aike
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: EGB

Consulta y venta de pliegos a partir del 05 de
septiembre del año 2011 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 08/10/2011, 11:30 hs.
Valor del Pliego: $ 500,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de apertu-
ra: Dirección de Infraestructura del Consejo Pro-
vincial de Educación: José Ingenieros Nº 640 �
(9400) Río Gallegos � Departamento Güer Aike �
Provincia de Santa Cruz � telefax (02966) 431216.-
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Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

PRO RROGA LLAMADO A LICITACIO N
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº10/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Refacciones varias en edificio exis-
tente y rehabilitación de instalaciones en general� en el
Colegio Polimodal Nº 29 de Hipólito Irigoyen, Dpto.
Río Chico. El plazo de construcción es de 180 (ciento
ochenta) días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
t itulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en

el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº10/11: $ 2.625.769,82
� 1.440m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $ 800,00 (pesos ochocientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 07 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 07 de Octu-
bre de 2011, a las 11:00 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garant ía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de O fertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº 576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

...�En las Ediciones 4531 al 4534, se encuentran
publicadas las Licitaciones Públicas Nacional 06/11,
07/11 y 08/11, que por error involuntario se con-
signó como fecha de apertura de ofertas el día 043
de Octubre..., debiendo leerse: �el día 03 de Oc-
tubre de 2011...�.-
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